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Unión 1rbero= Hmericana 
ÓROANO DE LA SOCI~D¡\D DEL MISMO NOMBRE 

l\oladrld: Calle de Recoletos, n'úw.l0 
•• 1. 

ENERO Y P~BRBRO DE 1921 

l . 

PE RSP E C.TIV AS , " 

DE POLíTICA AMERIC ANA 

LAS mayores preocupaciones actuales en los que siguen con verda
dera atención y cuidado la política internacional, m'ás que en' los 

comentarios sobre aplicación del Tratado de Versalles, coh ser ollds 
tantos y afectar a tantos intereses-que para las naciones de Europ'a 
tiene importancia especialísima-, está en la situaci6n, apenas esbozada, 
que va mostrando la que pueden lI.egar a tener las naciones' a que dió 
situación de preeminencia la reciente guerra, así nociva para "Europa, 
como ventajoso para América, y en América para los Estados Unidos, 

Sin duda, otros países, de América sumarán a nuevos beneficios so
ciales los políticos, si responde.n a su misión, si saben volver por si 
propios, no 'sirviJndo intereses particularistas, sino acertando a sobl e
poner los generoles de la civilización , Lo comprenden cuantos enallecen 
el valor que antaño desconocieron muchos torpemente de nuestra común 
civilización hispana, considerando y t stimando lo que tiene de esencial 
en su carácter puro y netamente cristiar.o, 10 que vino a quejar le!ega
do al olvido y oculto, por anteponel se, desviando de la tradición sana y 
contradiciéndola, políticas torpes que mantuvieron a los puehlos de 
América en discordia interior, muy semejante a las de acá, y que nos 
alejaron con daño común, y entre si alejaron y opusieron en la- propia 
América unos y otros pueblos, Las intelígencias de los pais~s hispanos 
de América entre sí y con nosotros, esa mayor comprensión recíProca 
que tanto puede servir a la civilización en el orden más ele liado de las 
manifestaciones del pensamiento, re'luiere que las torpes políticas dejen 
de ser obstáculo y alejen las pasiones bajas y abran camino a la verda
dera comunicación espiritual en que han de contar, ante todo,,Ios hom
bres que sirven los superieres de;ignios de la ciencia y del arte, To
mando así primacía nuestra civiliz tción, !'u prevalecimiento, mediante 
la propaganda de la paz, podría ser de beneficio incomparable, sirviendo 
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para alejar las conflagraciones que la previsión diputa ciertas, y quizá 
las vuelve ciertas al indisponer los ánimos de quienes llevan dirección 
y no recatan bastante, en las CancilleriKs poderosas, los intentos de pre
dominio, cohonestados por planes de mera defensa, y así se inicia otro 
período Je paz armada, en que principalmente se mira al mar, es decir, 
al elemento que más debia mantenerse neutro y que pierde su verda
dero carácter cuando kl mar se refieren los proyectos de predominio po
litico por acrecentamiento en el póder naval; y esa es la principal he, en
cia que deja la democráticli politica wilsoniana a la rerublicalla Je 
Harding. 

No hay par. qué comenlllr lo que esto represema, dado lo que 
hasta aqui han sido las respectivas significaciones de eSas politicas. en 
oposición tanllls v<ces. Significária un verdadero cambio de papeles, el 
que, trocándose las actitudes. hubiese en la político de HarJing pa,a 
con las Repúblicas Hispano.Alllericanas, com;ideraciones y mlralnientlls 
que no tuvo la política de Wilson. A Méjico se ref.ría recientemente 
nuestro Boletin, notando lo que supone el que se dé por verdadero un 
concierto, como d que ha insertado la Prelllsa americana, y que recogi
mos y comentarnos 110 reconociéndole. caracteres de autenticidad . Esta 
negada subsiste el reconocimiento de la situación especial que se ha 
creado a Méjico,aprovechHnJo las discordias, nunca vituperadas bastante, 
de su política ioledor; harto lIIás vituperable, con todo, la exterior de 
quienes extienden al ascendiente, y recogen beneficios que autorizan 
por el cui protkJt el juiciu que otras manifestaciones de la política yankee 
lnerecen a cltracterizadus 1111t:ll1hros delSenadoamericano,como Mr. Tho
lilas. El Gobierno de Panamá formula nUt!va y muy enérgiCc1. prote!)ta 
por lo que vie"e haciendo el Gobierno de \'1áshignton, a despecho del 
carácter neutral que asigna al Canal el Tratado de 1904. Se ocupall 
nuevoS tenenos al Este de Colón, y a la actitud de las autoridades gu
bernativas corresponde la judichr.1 con declaraciones como la de mister 
Honan, que niega al Panamá la condición de Estado soberano. pue, 
.desde 26 d. febrero de 1904. dice ha veniJo a estar bajo el pr.)tectorado 
.le los Estados Unidos, ocupando posición semejante a la de Cuba> . La 
cita excluye la necesidad del comentario; respecto al Panamá, no cabe 
decir más. y re>pecto a Cuba, los sent,mientos en que abundamos para 
e1la, excluyen también el comento y se concentran en el deseo vivo de 
que cese la contradicción y abunde para e1la la bienandanza. 

Colombia, Panamá, Santo Domingo, Cuba, son nombres que aquí 
vivameote deseamos mantengan la plena significación que merecen. 

Las severas palahras del Senador demócrata Mr. Thomas, condena
ción de la p<,litica seguida en Colombia y Panamá, por fuerza ha de en
contrar, y el mismo Mr. Thomas lo reconoce inevitable, .profundas 
desconfianzas • . Es muy verdad que sólo rectificando los hechos cam
biarían los sentimientos de hostilidad que con los textos del Senador 
\Vilsoniano se justifican plenamente. 
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¿Serán esas declaraciones, esos reconocimientos del derecho de los 
pueblos débiles, origen de una política que dé a nuestros hermanos de 
Alllérica satisf.cción~ En todo caso, lo que para el bien de 'a Américli 
hispanli .0 iroron. como indispensable, es que ella rectifique también, 
pero miratndo a si misma. afirmán.dose en su carácter genuino, en el 
que le diO loer y IIi Jorá gloria. Más importantes cada vez los destinos 
de América, SÓlo tendrá" valor y odquimán grandeza, por la que en su 
desarrollo ha de ofrecer l. civilizacIón hispanoamericana con benefi
cio general, que a todo orden de re.laciones alcance. Dándose a respetar, 
por razón de sus obras y de sus aciertos en la gobernación, los paises 
de América qeberán a si Ihismo. adelantos y triunfos; sus condicione" 
las de los tiempos que tanto ayudan a su renacer, son observadas por 
l. AI/lérica del NOIte con respdos a que las palabras del Senador lIIi. 
ter Thomas I esponden. De lo luismo dan testimonio ma/lif~staciones 
/le que nuestra NaciÓn española "es objeto, preferencías t¡ue soll pu 
considerad.as y estimadas, y a que habrá de referirse dedicándolas es
pecial atención nuestra Revista en las ocasi"ne" que sucesivamente .e 
vliyan presentando. 
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LdnteretiClos' : ' '¡ ~ " • ,. ,,' 
Ji, J.~. . 

l. ;~¡ en" FlfUe'slra' cSocied'ad ' . . ' . , 
:. ~_; 1 " _ .. , 
IJ ,¡ ~!. 1 • • ' 

I~~ .t~ ; 

f,,~~t .,' 
" ... ,. 

I • ;o j ,i, 

SI 'punt o 'd e' vista 'americano 
I en '1/1 S,ocieaad de')a$ N'a~ioues' 

• ' :. l ') ~ • • • -

Elidía 22 de, enero ocupó 'Ia'lribuna ,'df' la Um.óN'\IB·ERti> 

P,.M-EI!--'(AN;(,,~ il,'ú~t~f,c:ah1d rático" s::nador y académ'Í<!o :Ex~; 
célentíJ;¡J:Í¡o Sn p. Rafael f;\.ltamira, ,', ..', 1, ',. 

'. ~b, 'J-jl1Y 'tiue"deCir que, tratl\l1dose de oir ~ tan compe.:' 
• ..., • ",. _.y I 

tente maestro dél"americanísmo, nuestra sala de act9s;'eSl:1}v(J 
co mpletamente llena de selecto público, que escuchó con 
gran interés al Sr. Altamir:l, aplaudiéndole y felicitándole al 
terminar la notable conferencia, con la que favorecenlos a 
nuestros lectores en otro lugar de este número. 

E l teatro nacional en México 

La señorita María J ,1Iis .. - ~S~; ptIblicist:l mexicana quc 
visita España en comisión 'l1speciati del Gobierno de México, , 
honró a nuestra Socied:ld prohunciando, el dí,. 29 de enero 
últinl'l, una muy interesante, instructiv3,¡y amena conferen
cia, 'lue publicaremos en e l próximl) número d e U"ió" /búo 

Americana. 
La bella, distinguida y culta escritora mexicana obtuvo 

en nuestra casa un éxito tan grande como los muchos que 
viene alcanzando desde su estancia en nuestra patria. 
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'BECAS A ESTUDIANTES 
L • 

HISPANOAMERICANOS 
.' , 

EN la G~ceta de Madrid de 22 de enero del año en cUl'so,a'párece un 
Real decreto por el que se da efectivic\ad a lo dispuesto en los Pre

~~pu.estos vigentes rE;specto al e.,tablecimiento de becas para ay'udar a 
r\lali~): estudios en ,España a es,tlldiantes. ,de h¡~ Repúblids hispano-
ntllerioanas.j . ; .. j \. ~ 
H Merece el más caluroso aplauso este paso que, en el camino ve1rda

de::ramente práctico, se da en Espf'ña para a~,.aer a sus cenfrt)s de en
bt:ñanzli, jóvenes de las República!3 trubatlánticas de nuestro origen, y 
eb' de desear que tal iniciativa sea más ampliamente desarrollada en 
años sucesivos, y que la orientación qu~ el Estado señala sea secun
dada por las Corporaciones y entidades docentes españ/llas que se en
cuentren en condiciunes de favorecer el de~envolvimiento de relacio
nes iberoamericanas por e:,te procedimiento, el de más seguro resulta~ 
do, y el de más fecundo pOI venir; y sirva de ejemplo asimismo a los 
Gobi~rnos de aquellos puehlos a fin de procé'der en reciFrocidad. 

Para el presente año académico se ha abierto un concurso (R. O. de 
Instrllcción Pública de 9 de febrero , publicada en la Cauta del 11), con 
el propósito de adjudicar las becas a titulo provisional, y sólo hasta 
fin de curso. . 

En los años sucesivos, las reglas a que habrá de atenerse la -con
cesión de las: becas, según el citado Real decreto, son las siguientes: 

Se conced·erán exclusivaroE}nte para alumnos oficiales que cursen 
los estudios universitarios y superiores, cornpre.ndi~ndo los realizados 
en las Facultades y E~cuelas de Ingenieros Industriales, Arquitectura, 
Bellas Artes y Sureripr del Magisterio. 

El importe de cada tieca será de 4.000 pesetas, y, por consiguiente, 
serán 25 las anualmente abonables. 

F,:ste abono se hará por trimestres, rt:alizándo.e el pago por el De
canu de la Facultad o Director del Establecimiento, a r,ombre del cual 
habrád'e ser librada la canti,lad a que ascienda el número de becas que 
correspondan al Centro docente de su cargo. 

A partir del curso pn\ximo, el númeco ~e becas será .fijo para. cad ... 
República hispanoamericana en la siguiente proporción: República Ar
gentina, tres; Méjico, hes; COIOlllhio, dos; Chile, dos; Perú, dos; Bolivia, 
Costa Uica, Cuba, Ecuador, Guaternaht, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, San Salvador, Santo Domingo, Uru~lIay y Venezuela, una. 

La adjudicación de becas se hará a propuesta de los Gobiernos de 
las Repúblicas hispanoamericanas, provia invitación del Ministerio de 
Estado. 

En el caso de que dichos Gobie, nos manifiesten la imposibilidad 
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de designar becarios, la~ becas vacantes ac-ecerán al cupo de las asig

nadas a otros pal!Mts. 
La elección de estudios y Centros se hará libremente por los be

carios. 
El derecho a la beca se perderá por renuncia, interrupción de estu

dios no justificada durante un curso, faltas lira ves, a juicIo dol Claus

tro, O tercer" reprobación en unas asignaturas. 
Cuando las cualidades sobresalientes de un becario impulsen a los 

Claustros & proponer que se amplie el auxilio de la beca por el año si

guiente al término de sus estudios, a fin de que.- pueda _qué1 realizar 

trabajos de investil!ación, laboratorio, etc., podrá ser concedida de R .. l 

orden la indicada ampliación. 

Delegados y Representantes 

de la UNiÓN IBERO-AMERICANA en América 

Han Imido la antabilidad de llamar la alención de ISla Socitdad perso

naJidodts de Amlrica, amanlu de """s/ros üüaüs y simpalizadoras con 

nuulra gestión, aurca de lo p"¡udiciaJ que para la mi""" rtsulla la Ire· 

cuen" ~n'ción '" las Repúblicas i~eroamericanas de lJiajeros que, persi_ 

guiendo finalidades única"""le particulares, dicen lkuar la represenlación de 

mlidades alNricanistas de Españl •. 

La UNI6N IBEKO AMERICANA .U CTII ni el caso de "OC" constar que, por lo 

que a ella ala.u, lit", po, costumbre el dar cuenla de modo di,.ecto a los re

prUfflla~lts de españa en las naciones ameritanas de nueslro origen, so sólo 

de los trabajos y propaganda que realiza. sino la",bitn de las van'aciOPu.f 

qu~, rara va, 110 sltndo por faJkcilnimto, ¡"troduct m .s"s YljJrtstntacioneJ 

plftanenJes, las CJlaks, por lo dnIIdr, JI cuida sümprt tÚ qUt ttca;gan,n 

'trsDn'¡s de prtsligio y arraigo, moslrdndou muy remisa In el olorgamün/fJ 

de aulonzaciones pasajeras, de las que siempre ka dado tambiln noticia a la 

representación oficial de Espaila y a sus Deügacione.r en " Nuew Mundo. 
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LOS Y ANQUES EN LA DOMINICANA 

UN INFORME INÉDITO 
EN el ala del viento y bajo las olas del)11ar ha circulado la síntesis de un 

informe que se dice rendido por el gobierno militar de (,cupació", desde 
la ~rufanada CUila tk América, a uno de los departamentos del Gobierno de 
Wáshington. Como suculento plato del dia, aderezado a gusto y antojo de 
algunos comensales golosos, la noticia oficiosa ha sido servida en las hojas 
voladoras de la prensa. Unas lo han hecho sin comento ni glosa; otras, a be. 
ncticio de invemario. 

A pregunta formulada por el departamento fedual aludido-caceTea de 
qué pasos habian sirlo dados allf para preparar a Santo Domingo para el go. 
bierno por el pueblo dominicano:. - contesta el informe que-cel gobierno 
militar establecido allí por los Estados Unidos ha puesto la Repúblic~ en el 
camino de la prosperidad y de un fructu oso gobierno propio:a. 

Para abandonar tosa afirmación (guard*ndo ¡ilencio en cuanto .. 1 régimen 
fuerza, emanú militari:a, que ha pesado y pesa con enorme pesadumbre so
bre el pueblu atormentado) aporta el informe datos cuidadosamente escogi 
dos, sin duda, aunque a la postre no sirvan para demostrar la tesis de la pre
paración en camino. (En el camino del dolor y de la amargural 

. Un dato se Jefiere al volumen de los negocios y al aumento de ingresos 
en el fiSCl). Pero ese es un fenómeno complejo. Originóse en una serie de 
concausas, y la cardinr¡( lué la guerra. Aun habia goLJierno legitimo, el Go
bierno Dominicano de fgl4 a Ig16, yen ese periodo la exportación aumen
tó en un So por ]00. En 1914 t:ran 10.000.000 de dólares, y en 1915, en solo 
un año, aumentó ~asta 15_000.000_ De Igl6 a 19I8-ya bajo el régimen de 
la ocupación intolerable ,fué relativamente menor, y en un lapso mayor el 
aumento obtenid'J. En dos años alcanzó a 22.000.000 la exportación domi
nicana. 

Otra versa sobre el impuesto. ¿Dónde están las ventajas obtenida" a ese 
respecto? Al contrario. El impuesto directo, creado para gravar con él la 
propiedad, ha sido un ensayo en fracaso_ La falta de censo, catastro y esta
dfstica concurrentf"S colma de injustas tasaciones y llena de lagunas ese ca
pítulo. Ni uno solo de los reparos hechos por varios centros, a la luz de la 
Eo:onomía y del Derecho, mereció del infalible gobierno militar mera acogida. 
Se procedió en esu inconsultamente. Para compensarlos COD agua de esa 
fuente milagrosa-el impuesto directo-se les exigió a los Ayuntamientos la 
eliminación de los proventos municipales, y la fuente dió muy Poca agua, Y 
ésta fué escasa para el fisco. Resultado: ahora carece de recursos propios 
cada municipio para las atenciones de la vida urbana, y habrá que volver a 
los proventos suprimidos. 

Verdad es que la autonomía y el personal honorifico de los Ayunta~ien
tos ya no existen. Tres o cuatro asalariados, de nombramiento palaCIego, 
forman ahora una oficina en donde antes hubo el Honorable Concejo Muni
cipal o el Muy Ilustre Cabildo de la Ciudad o de la Villa. 
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Otro dato se contrae al pago de la deuda flotante. Es algo como un ar
cano, intadgible, la liquidación de esa deuda. Acaso valdrfa la.pena hacer, si 
no una reliquidaci6n más equitativa, a 10 menos una fiscalización de la liqui
dación hecha y en la cual parece que no han faltado prejuicios. Ese capitulo, 
aunque solo eu parte, cabe abonarlo al escasisimo haber del gobierno exó
tico. Nótese de paso que ya, cuando ha llegado a serlo, no se le llama deuda 
pública. 1'..s que ya holgaría ese pretexto. 

El empréstito suministra un dato valiosísimo. Estímase que para el año 
192s-dentro de un laustro--se habrá quitado el p~¡s ese dogal del cuello. 
Et Presidente de jura y la Comisión Nacionalista Dominicana, hac~ ahora un 
afto, estimaban que el término de la amortización coincidiría con el año 1928. 
El informe, pues, reduce el término. La deuda pública externa de la Repú
blica Dominicana quedará extinguida treinta años antes del plazo convenido . 
. Mas ello no se debe a la ingo riencia extraña en el gobierno de Santo Do
mingo. En trece años transcurridos nada obstó, ni crisis económica ni crisis 
política, que de ambas hubo, al pago puntual de la cuota amortizadora del 
empréstito. Aun hay más: 'hay que esa cuota iba en aumento, por el aumento 
de los ingresos aduanales, apesar de los disturbios que casi absorbieron el 
año '912 y el '913. 

o;Muchos fraudes han sido elil11idados y el dinero ahorrado ha ido hacia 
los edificio!' públicos y para escuelas, caminos, mejoras en los puertos y arre
glos sanitarjos~. Eso dice cl informe. Decir es. Cabría puntualizar si en al
gunas oficinas técnicas, de varia índule, no han ocurrido u ocurren filtracio
nes más o menos fraudulentas. El informe habrá omitido ilustrar ese dato 
suyo con la viril denuncia de la Comisión Consultiva, ratificada luego en la 
severa epístola del Mitrado-presidente que fué de la misma-a cargo de la 
inútil y costosísima Oficina de Obras públ~cas. Servida esta por norteameri
canos técnicos O no, solo nominalmente depentHa de la Secretaria del 
ramO. Campaba por su cuenta y por su cuenta ha seguido hasta ahora. En el 
país se le considera como 'una hemorragia, de chorro 'continuo, na de sangre 
sino de oro. 

Conste, a mayor abundamiento, que en los cuatro años de ocupación y 
secuestrú, no se ha concluído una sola carretera, no se ha mejorado en toda 
su extensión ningún camino público, no se ha constru ,do un solo edificio ni 
se ha erigido una sola casa·escuela. Aun corre el período de los proyectos. 
Tampoco existe um! red dc servicios admmistrativos de organización com
pll?ta y eficiente. 

~ubo y hrly, empero, algo peregrino en que si se distingue ese gobierno 
de marino~: el incontenido afán de legislar, sobre todo y por cualquier cosa, 
pata s'nbverür el orden social, y el orden jurídico-antes concordes en grado 
progresivo-torciendo a diari , las líneas cáracterfsticas de la vida nacional 
de origen latmo yen plena zt>na tórrida. Ese afln, violador de leyes y acuer
des internacionales, se manifiesta en más de ~. oo órdenes militares, en cuatro 
años, y pretende culminar con la busca y desquiciadora sustitución del código 
básico de la vida civil dominicana por el exótico código civil de la Unión 
Americana. Es un colmo. Es el colmo de la aberración mental ímperalista. 

Tampoco se dice si el informe da noticia de nuevo tribunal de excepción 
forjando exprofeso para cortar por lo sano, O por cualquir parte, en el com-
plejo preblema de los ter'renos indiversos. I 

Eso es sencillamente moslruoso. Asf lo demuestra un reputado juriscon· 
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sulto dominicano, en un serio estudio del asunto, al evacuar la consulta que 
sobre ese tópico le hizo el coronel Lane, como encargado de la Secret aría de 
Justicia. Ese sesudo estudio jurídico cayó cn el cesto de los desperdicios, tal 
vez, y al sobrino del Consejero del Presidente Wilson, en el Departamento 
de la Gobernación, se le cayeron de las manos las carteras ministeriales que 
le c·mfió el Almirante Knapp y le mantuvo el Admirante Snowden. 

Ahora el último declara en un informe, aun inédito, dirigido al Departa· 
mento de Estado en Wáshington-sin que para ello obste 1 ... inexactitud de 
la mayoría de los datos que apúrta y maguer la evidencia de que nada nuevo 
ha enseñado la ocupación militar, a los dominica,nos, en materia y disciplina 
de gobierno-que cla R@pública Dominicana está en camino de prosperidad 
y de un froctuoso Gobierno propio~. 

Algo es; pero el informe presentado a la Federation Labor, por sus dele
gados que estuvieron en Sanlo Domingo. va mucho más, lejos y orienta me
jor al Presidente Wilson y al Gobierno de Wáshington. 

FEO. HENRfQUEZ y CARVAJAL 
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RAZA y P A TRli\ 

HA .llegado a nuestro poder un ejemplar de la primorosa edición hecha 
oel trabajo original de D. Alberto Castro Garda, que lleva por título 

el que encabeza estas líneas, y tué premiado cun medalla de oro en el con
curso abierro por el Ateneo del Salvador I a iniciativa de la Comisión de fes
tejos en la capital de la república salvadoreña, de la celebración de la Fiesta 
de la Raza en 1920. 

De este btill¡mte !rnbajtl son los párrafo:i que ins~rtamos a continuación . 

• • • 
Generación justicien:t, inspirad ... en IlUC\'OS idealt:s de ffaterniJad, la 1111('5-

tra, sabrá. defender el nombre de España con aquel calor con que defende
riamos nuestros caros intereses espirituales. 

Sobre el nombre de España se ha pretendido arrojar mucha sombra; se 
ha querido desprestigiar la fama de sus actos, sin pensar acaso que la natu· 
laleza humana de que SP.: componen los pueblos, tan incapaz de sujetarse a 
l<ts normas de una sabiduría trasunto d{' suprema pel feccíón, para acomudar 
el camino que debe seguir su vida a un plan imJJecable, cae, pur ser falibl{'. 
en grandes aberra cían es; pero con todo, los errores acrecen, no ~a en SIIS 

efectos, sino en la exagerada trascendencia atribuida por el empuje maled¡
cien te. qu~ les prestan los espíritus acostumbrad.os a explotar sentimental1s
lllúS de muy malas consecuencia 10, más aún, cuando llega a faltar la verdadt'· 
ra entereza para defender los intereses calumniados. 

España ha 5ido y es UI1 put'blo que algu'los genuinos pensadores y tam· 
bién gran núme' o de escritores mediocres han pretendido escarnecer, me· 
diante una propaganda mil veces maléfica, pI)r medio de la cual se ha qut'
rido disfrdzar la verdad en favor de intereses egofstas o en pro.vecho de ulla 
fama persor.ali~ta, adquirida mediante el pecado de mentir en Sl.l forma \"aria; 
y a poco que nosutros en AméFic3, yendo a las ruentes donde palpira la ver
dad, inmaculada e irresistihle, nOS hubiéramos dejado sorprender pur este 
innohle afán, !lO sabriamos hacer, comO ahora 10 hacemos, en momellto his
tóricu excepcional, merecida justicia a la Madre espiritual de las repúblicas 
de América, Que nacieron al calor tie los ideales peninsulares. 

El deber que nos imJ-l0llemos es arduo; pero nI) pensemos ni siquiera por 
un momento en el sacrifiCIO, si es que debemos tomar (-n cuenta que la jus
ticia está sobre todlls los "cH,!'. humanos, y que por mantenerla viva y eficaz 
hlhremos de hacer un II,¡ m(l miento a todas nuestras energias. Tampoco de· 
bemos dudar que al fin c .. nseguiremos poner en pie firme la doctrina del acer
camiento de América a España; desde luego que por este camino llegaremos 
a c( lmpenetrdrnos de la trascendencia que para nosotros los hispanoameri
canos traerla una conducta de semejante naturaleza; y entonces comprende
renws pelfectamente bien la obla colosal que culminó Espana, ya que ella 
alimeutó con la sangre de su raza 1,1 sangre de las razas de America, y que a 
su influencia se delJieron los derr(;teros polítiros, sociales y religiosos de 
nuestlOs pueblos. 
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Secundemos con verdadero patriotismo y sinceridad el esfuerzo gigante 
que se lleva a cabo en la Península, tendiente a demostrar que España tiene 
derecho a recobrar la corriente de unión espiritual con América; y pues ya 
que España viene a buscarnos, sepamos corresp,'nderla; porque nadie mejor 
que ella supo darnos las cualidades evidentes de su civilización, sus virtudes 
y sus herolsmos¡ y puede comprender con la experiencia adquirida dUTante, 
m;\s o menos, un siglo de separación, cuáles son las tendencias nuevas de sus 
hijos, cuáles son los nuevos ideales ~ue anhelan hacer tr¡!Jnfar y aC0ger los 
caminos radicales señalaQos por las avanzadas exigencias de la civilizaci6n y 
que irremisiblemente nosotros debemos segu ir; y en suma la solidaridad hís
panoamericana constituirla, a no dudar, un bloque formidablp. en donde ven
drian a estrellarse todas las absurdas pretensiones de tutelaje que en estos 
últimos tiempos se han arrogado las razas enemigas tradicionales de nuestras 
libertades y ce nuestra civilización. 

* * * 
¡Cuántos juicios-ya sinceros, )'a apasionados -, se han hecho sobre Es

pañtt religios¡t, ESJJana civilizarla y civilizadvra! Y, sin embargo, la religión en 
lus pueblos es d vínculo sagrado que une a los hombres para emJ-lrendt'r 
las ~mpresas que dan extensión a los limites de la Patria. España, desde 
mucho tiempo antes de la consolidación del gran reino, fué muy religiosa, 
muy creyellte, muy sabia y creadora; sus hijos, unidos por el vinculo sagrado 
de la fe, luchalon en la propia Península para engrandecer el nombre augus
to del suelo patrio; 'Y más tarda se lanzaron a través dI:' los mares para elevar 
hasta lo infinit" la gloria del genio español. Y el mundo contempló el espec· 
táculo oe la extensión de los dominios de España, y los reyes de nuestra 
Madre Patria pudieron alabarse de que la insignia del León Ibero fuese Ilt'
vada en triunfo desde el lino al otro extremo del mund.:>. 

¡Noble orgullo que delata la insigne grandeza de una raza qut! ha sabido 
inspirarse tn las fuentes de un sublime amor a la Patria y elevar sus anhehJs 
hasta donde ha podido desear el pueblo más grande de la tierral 

¿No fué acaso una vasta monarquía la que gobernó el famoso rey Feli
pe ll? El poder del monarca sombrio llegaba a León, Casti1:a, Navarra, Viz
caya, Nápoles, Sidlia, Granada, Cataluña, Mallorc.t, Menorca, Cerdeña, J,.-ru
salén, Tuledo, Valencia, Galicia, Murcia, Borgoña, Luxemburgo, ArtOlS, Ct
labri3, Austria, Sevilla, Holanda, Milán, Flandes, etc., etc. Y en medio de lu", 
grandes problemas que presenta una dominación tan inmensa como la de 
España, de aqul'"'lIos tiempos, Felipe II atendía con bella delectación, con 
amor rdyano en .intenso idealismo, los ejercicios de la religión; e hizo levan
tar El EscOlial, que es gigantesca obra de arte y que, cu::tl Meca legendaria, 
ha sido visitada incesantemente por infinidad de peregrinos, que buscan 
hondas emo~iones espirituales en la contemplación de las grandezas de Es
paña que encierran elevada celebridad histórica. 

Pero mucho tiempo antes que Felipe J[ se levanta, e'1lergiendo de entre 
la fama que se ha conquistado en los anales de la humanidad, el rey D. Al
fonso el Sabio, que, en gallardo sentir del maestro de la juventud hispano
americana, José Enrique Rodó, es formidable cabeza, de donde brota, ar-

[ [ 
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",!ada de todas armas, la minerva de una civilización que se defiende y COIlS
Itluyt. 

y tres !iglos después, aparece en la escena del mundo, irradiando luz 
desde el solar de la Madre España,-personaje descollante al influjo pode
roso del Renacimiento,-la personalidad de D. Diego Hurtado de Mendoza, 
exponente soberbio de la mentalidad española, cifra imponderable de la ci
vilización hispana. El maestro Rodó, a quien hemos acudido en más de una 
vez, define con bell('za ingénita de su particular estilo, esta figura: ccab za 
p~ra primores de estilo y para planes de gobierno, brazo para mandoqles, 
oJo para cazas de Altanería; el incomparable, el magnífico D. Diego: soldado, 
EmbajadlJT, gubernndor de Siena, árbitro de Italia, verbo ,de Carlos V, cuya 
palabra hace retumbar en el Concilio de Trento f.Jor encima del pontifice TO

mano; y cuya vulun ad tiende en redes sutiles alrededor de príncipes y repú
blicas; y en aspecto lilerario: humanista de la hora prima inflamado hasta la 

. médula de los huesos en los entusiasmo!: de la resurrección de la belleza y del 
hallazgo de mallu~critos preciosos, a quien el Sultán de Turquía manda una 
vez para retribuir cumplidos de Estado, seis arcas llenas de códices anti
guos; poeta que lo mismo compone el uso popular que cultiva el endecasílabo 
de Garcilaso; escritor que reproduce en la historia pintoresca laS" tintas oe Sa
lustio, y enriquece la prosa castellana con la joya exquisita de El Lazan'llo 
de TorlJlts. Y en resumen, es D. Diego de Mendoza, el hombre significativo 
y armónico d('l Renacimiento español:.. 

¿No SOn estas pruebas incontrovertibles del nervio y potencia de la civi
lización española? ¿Acaso los ejemplos que a cada paso se encuentran, afir
man y consolidan el criterio de que la civilización española ha demostrado su 
capacidad y trascendencia con verdaderas obras, con (lcción fecund:t, dila
tada e indestructible? 

La excepcionalidad de la civilización española ha sido en todo tiempo 
motivo de serios estudios; sus leyes tao avanzadas en su propio nacimiento 
hasta el grado de que la legislación moderna en diversas ocasiones, ha en
contrado en aquellas su inspiración; su literatura, maestra y exuberante; en 
fin, su arte, granditJso, han merecido el juicio since!"o de sabios de todo el 
mundo. Doble satisfacción debe pu:es, causar al espíritu, la verdad de que 
la civilización española ha sido sabia maestra de muchos pueblos que en Sil 

nacimiento adoptaron sus normas y persistiendo en ellas, han obtenido vic
torias decisivas en la marcha evolutiva del hombre. 

España tan grande comu Francia en heroismo, tam maravillosa como 
Italia en arte, señora del mundo, f!n sus siglos de oro lo quiere todo y lo 
puede hacer todo. Mira al viejo Continente que prolonga su inmenso carro 
triunfal y siente el orgullo de ser admirada por doquiera; anhela genios del 
arte y su suelo aparece cubierto de reputación por el renombre de sus ar
tistas; quiere genios de la literatura y obtiene para su gloria las más grandes 
del género humano y ambiciona un mundo nuevo para su corona, y he ahí 
flue s rge la América e!i=plelldente. 

" 
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.. 
CONCURSOS 

REAL ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 

España-Madrid 

TEMAS.-I, Hútogbusú del sistema nervioIo.-lI, Mdabolismo celular. 
Para cada uno de estos temas habrá un PREMIO, un AcctsIT y las 

MENCIONES HONORiFICAS que se ac~erden. 
El f'remio consistirá en 7 se pesetas, medalla de oro, diploma especial y 

título de Académico corresponsal, que se conferirá al a Itor de la Memoria 
si, no siéndolo anteriormente, reuniese las condiciones de los Estatutos. El 
Acclsil, en medalla de plata, en igual forma, y diploma especial, y la MenciÓ11 
honorlfica, en un diploma. 

Las M~morias deberán estar escritas en espaüol y a máquina, cuyas ho
jas irán encuadernadas. 

Las que obtengan el Premio se publicarán por esta Corporación si sus 
dimensiones no fueran excesivas, entregándose a sus autores doscientos 
ejemplares; "! las favorecidas con Ace/silo Mención ho1lorífica se imprimirán, 
si la ACAD&MIA lo estimare procedente, reservándose ésta en todo caso la 
facultad de publicar O na las láminas O grabados que acompañen al texto. 

Las Memorias se remitirán a la Secretaria de la Corporación antes del 
1.0 de julio de 1922, de once de la mañana a una de la tarde, recogiendo el 
recibo correspondiente, y sus autores no las firmarán ni rubricarán, y sí las 
disting~irán con un lema igual al del :-obre cerrado que remitirán adjunto, el 
cual contendrá una tarjeta o una hoja de papel COn el nombre y apellidos 
del autor, sin abreviatura, y su residencia. 

. Sólo se incluirá en cada uno de los sobres el nombre de un autor; y si al 
abrirlos ~e hallaren dos o más, O la designación de Corporaciones O colecti
vidades, se les entregará únicamente la parte metálica óel premio. 

I Los premios y distinciones mencionados se conferirán en la sesión inau
gural del año 1923, a lus autores de las Memorias que por su mérito absolu
to lns hubieren merecido, a juicio de la ACAOEMfA. 

Los sobres de las Memorias no premiadas se inutilizarán en la primera 
sesi(¡n de gobierno que se celebre después de la inaugural, a no ser que fue
ren reclamados oportunamente por sus autores, para Jo cual presentarán el 
recibo correspondiente. 

Las Memorias pre.nia(las serán propiedad de la ACADEMIA, y ninguna de 
las remitidas a concurso podrA retirarse. 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FfslCAS 

y NATURALES 
Bspaña-Madrid 

Articulo -l.O , La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
de Madrid, abre concurso público para &.djudicar tres premios a los autores 
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de las Memorias que desempeñen satisfactoriamente, a juicio de la misma 
CIIII'Clnu:i6n, lus temas siguientes: 

1.0 cNecesidad del cálculo diferencial absoluto. Expo~ición de los prin
cilJi¡ s funnamentales y de las rr.ás impurtantes ;'I}JlicacioJlt"s del mismo.:. 

2.° cT(·oría de lus Ol(Jl ures asincrón icos monofásicos.:. 
Debt' t omprt·nder 1, de l(Js lT'( 'to l es munofásicos sin f..OleCIUI, la de los 

mon\, fásico~ con colector, eXlenaiLla la de lo~ último~ a lus mohJI es en ~erie, 
~imples; lus en serie compensado::.; los de rel uls1ón y lf)~ llamados mixtos, 
pur jJlutiClpar, en Ol"!-yor menor ~ICldo, de léts propiedades de los ante
riores 

3.° cEstudio de algún grupo de hongos de la flora espAñola.:. 
Art. 2. o Los premios que se ofrecen y adjudic"rán, conforme lo merez

can ICiS Memorias presentadas, serán de t res c1;¡ses: premio propiamente di 
cho. él.ccésit y mención honorífica. 

Alt. 3.° El premio consistirá en un diplon ,a especial en que conste su 
adjudiCüción: una medalla de oro de 60 gram¡-s de peso, exornada con el 
sellu y lema de la Academia, que en sesión ,.,úb ica t"ntrt"gara el señor presi
dente de la Corporaciófl a quien le hubiere nlt'll ciclo y u btenido o persona 
que le represente; retribución pecuniaria al Inis lllu <tutor o concurrente pre
miado de 1.500 pesetas; impresión} por cuenta de la Academia, en la colec
ción de sus Memorias, de Id que hubiere sido Llurc.Jda, y entrega. cuando 
esto se veri fique} de 100 ejempla res al autor. 

Art.4'0- El premio se adjudicará" las Mertl',rias que} no sólo se distin
galJ por sa relevante mérito cientifico, sin" tamui én por el orden y método 
de exposición de materias y redacción bastante esmerada para que desde 
luego pueda procederse a su publicación. 

Art. 5,° El accésit consistirá en diplom~ y medalla iguales a los del pre
mio y adjudicados del mismo modo, y en la impresión de la Memoria} colec
cionada con las de la Academia} y entrega de los mismos 100 ejemplarts al 
autor. 

Art.6.0 El accésit se adjudicará a las Mtmorias poco inferiores en mé
ritO a las premiadas y que versen sobre los mismos temas, o, a ralta de tér
mino superior con que compararlas, a las que reúnan condiciones científicas 
y literarias aproximadas, a juicio de la Curpuración, a las impuestas para la 
adjudicación u obtención del premio. 

Art.7.0 La mención honorífica se hará en un diploma especial, igual a 
los de premio y accésit, que se entrega rá también en sesión pública al autor 
o concurrente agraciado o a persona que le represente. 

Art.8.0 La mención honorífica se hara de aquellas Memorias verdade
ramente notables por algún conceptn, pero que, por no estar exentas de lu
nares e imperfecciones, ni redactadas co I el debido esmero y lIecesaria cla
ndad para proceder inmediatamente a su pubHcación, por cuenta y baio la 
responsabilidad de la Academia, no se cunsidere n dignas de premio ni de 
accésit. 

Art.9.0 El concurso quedará abierto desde el día de la publicación de 
este programa en la Gacela de Madrid, y cerrado en 3 I de diciembre de 1922, 
a las dit"cisiete horas; plazo hasta el cllal se recibi rán en la 5ecretaría de la 
Academia, ca!le de Valverde, númeru 26, c uanta~ Memorias se presenten. 

Art. 10. Podrán audir al concurso los autores españoles, portugueses 
e iberoamericanos que presenten Memorias que satisfagan éiI las condiciones 
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aquí estal,leciJa!<l. Se eXCt'ptúan los individuos numerarios de esta Corpora. 
ción. 

Art. 11. Las Memol ¡as habrán de estar escritas en castellano o latín. 
Art. 12. Las Memorias que se presenten obtando al premio se entrega

rán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo señalado en el anuncio 
de cunvocatoria al concurso y en pliegos cerrados, sin firma ni indicació n 
del nombre del autor, peo con un lema perfectamente legible en el sobre O 
cubierta que sirva para diferenciarlas unas de otras . El mismu ~ ema de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también cerrado, deritro 
del cual constará el nombre del autor y las señas de su domicilio O para
dero. 

Art. 13· De las Memorias o pliegos cerrados, el Secretario ce la Acade
mia uará a las personas que los presenten y entreguen un recibu en que 
camote el lema que lus distinga y el número de su presentación. 

Art. 14. Los pliegos senalados con los mismos lemas que las Memorias 
dignas de premius o accésit St"' abrÍlán en la sesión en que se acuerde o de
cida oturgar a sus aULQres una u utra distinción y recompensa, y el señor 
Presideute proclamará los nombres de los autores lauread 15 en aquellos 
pliegos contenidos. 

:\Tt. 15· Lus pliegus ~eñdlados I,;on los mismos lemas Que las Memorias 
dignas de mención honnrífica no se abrirán hasta Que sus autores, confor. 
mándase con la decisión de la Acadf'mia, concedan su beneplácito pHra ello. 
Pala (lbtenf'rle se publicarán en la Gauta de Madrid los lemas de las Me. 
murias en este último cuncepto premiadas, y en el improrrogable término de 
dos meses, los autures respectivos presentarán en Secretaría el re.r;ibo que 
de la misma dependencia obtuvieron como concurrentes al cenamen, y Olor. 
garáq por escnto la venia que se les pide para dar publicidad a sus nombH'S. 
Transcurridus los dos meses de plazo que para llenar esta formalidad se 
c(lOceden sin que nadie se dé por aludido, la Academia entenderá que los 
aut~lres de aquellas Men:urias renuncian a la honrosa distinción que legíti
mamente les cortesJJonde . 
. Al [. 16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores no pre

mIados ni C\JII premiu pruJJiamente dicho, ni con accésit, ni COIl mención 
hO! lorifica, se quemarán ell la misma sesión en que la falta de mérito de las 
Memorias respectivas se hubif'~e declarado. Lo mismo se hará con los pl~e. 
¡{US correspo ndientes a las Memorias agraciadas con mención h UDtlnfica 
cualldll, en los dos meses de que ttata la regla anterior, los autores no hu
bieren concedido permisu para abrirl(ls. 

Art. 17. Las .\lemorias originales, premiadas O no premiadas, penene. 
cen a la Acad€mia y no se devolverán a sus autores. Lo que por acuerdo es. 
pecial de la Corpuración podrá devulvérseles, con las formalidades necesarias 
serán lus comprobantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como 
modelos de construcción, atlas o dibujos complicados de reprolluc~ió n difí. 
cil, colecciones de objetos naturale!SJ etc. Prt··entando en Secrt:l<iría t"1 n~s. 
guardo que de la misma dependencia recibienlll Il.l depositar en ella sus lra
lJajos comú Cvncurrentf"S al certamen, oUlenllrán permiso los autf,n's p~lr. 1 
sacar una cUlJitt de las Memorias que respectivamente les corresponoall . 
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REAL ACADEMIA .DE Bt!LLAS AR1'E:S 
DE SAN FERNANDO 

Bspaña-Madrid 
Deseando esta Real Academia, al igual que sus hermanas la Española y 

la de la Historia, coadyuvar al esplendor de la Fiesta de la Raza hispano
americana, instituye un premio anual sobre temas de las Bellas Artes, con
sistente en UDa medalla de oro y el título de Correspondiente, ~ara el autor 
españolo hispanoamericano del mejor trabajo sobre un tema artístico, que, 
en este año, versará acerca del Desarrollo de la Arquitectura en una o varias 
de las naciones hispanoamericanas, comprendiendo del descubrimiento hasta 
la independencia de las naciones de origen hispano en el Nuevo Mundo. 

La admisión de los trabajos, escritos en lengua castellana, que podrán su 
publicados e inéditos, se efectuará en la Secretaría general de esta Real Aca· 
d .. emia, hasta las doce de la mañana del día 30 de septiembre de 1921. 

BIBLIOTECA NACIONAL 
Bspaña-Madtid 

La Biblioteca Nacional adjudicará en el CUT! ¡ente año dos premios con 
las condiciones siguientes: 

Uno de 2.000 pesetas, al autor españul () hispanoamericano, de la coJee· 
ción mejor y mas numerosa de articulas bibliogl áficos·biográficos relativos a 
escritores españoles o hispanoamericanos. Est0S artículos deberán ser origi. 
nales, o contener datos nuevos o importantes respecto a los autores ya cono· 
cidos que figuran en nuestras bibliografias. 

Otro premio de 1.500 pesetas al autor españolo hispanoamericano que 
presente en mayor número y con superior desempeño, monografías de litera
tura española u hispanoamericana, o sea colecciones de articulos bibliográfi. 
cos de un género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, o bien de 
los que han escrito sobre un ramo O punto de historia, sobre una cienci<l. so· 
bre artes y oficios, usos y costumbres, o cualquier trabajo de especie análoga, 
entendiéndose que estos trabajos han de ser así mismo originales o contener 
gran número de noticias nuevas. 

Los autores de los trabajos premiados tendrán derecho a 300 ejemplares 
de sus obras, cuando se publiquen por cuenta del Estado. 

Se admitirán los trabajos hasta el último dia de marzo del co:riente año, 
en la $ecretaria de la Biblioteca Nacional. 
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S6SRE PUERTO RlCó 

COMENTANDO UN INFORME 

HEMOS recibido el folleto titulado: .Vdnte años de progreso en 
Puerto Rico bajo el Gobierno americano», extracto del último 

iniorme anual del non. Gobernador tie Puerto Rico, señor Arlhur Ya
gel'. Lo hemos leído con tudo delenillliento e interés, como acostum
bramos hacerlo siempre que de nue,lr. amada tierra se ' trata, y debe
mos ~ecir, sin preámbulos, que nos sorprende ver como, en casi todos 
sus puntos, se desconoce o se falsea la verdad. 

Creemos, pues, un deber nuestro, ineludible, hacer algunas anota
ciones al margen de este informe, ya que casi todos los informes que 
salen de Puerto Rico llegan a otros paises con las mismas impresiones 
del que nos ocupa, sin que siquiera tengan el más leve comentario por 
parte de nuestra Prensa. 

Asegura el señor Gobernador que el Gobierno americano, al tomar 
posesión de Puerto Rico, encontr.ó un país «antiguo y densamente po
blado, con muy IímitaJos medios de comunicación con el exterior, y 
viviendo bajo un sistema político, económico, social e industrial muy 
atrasodo •. Y es, quizá, porque él ignora que hace veintidós a,ios que 
existe en Puerto Rico el Cable Inglés, comunicándonos con las demás 
Antillas, las dos Américas y Europa. En 1890 entraron en nuestlos 
puertos 1.294 buques con 1.257.174 toneladas métricas; que las Com
pañías Trasatlánticas Española, Mala Real Inglesa, La Francesa, La 
Hamburguesa y la Línea Cubana Española de Herrera, nos visílab,," 
mensualmente, cada una con dos o más barcos, amén de los vapores 
de otras naciones .y los muchos barcos de vela que nos tenían en cons 
tante comunicación con Europü y la América La~na_ En cHmbio, aho
ra, que estamos tan adelantados, apenas tenemos relaciones con la vieja 
y civilizadí). Europa, de la cual traíamos los mas ricos tejidos y los IlIe

jores y más büratos productos del diario consumo. Sepa, ~demás, 
nuestro Gobernador, que en el año de 1891, ocho años antes de llegar 
la civilización nor/ta'f1U!ricana a Puello Rico, nuestlo comercio estuvo 
répresentado por 19.771.995 pes6s en la export"ción y 33.729.527 pe
sos en la importación. 

En el Departamento de Justicia y en el campo de la Jurisprudencia, 
dice el señor Yager, las modificaciones del cantiguo sistema español. 
han sido tan grandes, que han formado casi completa metamórfosis; 
que las leyes y el procedimiento de los Tribunales .e han amoldado al 
sistema amerrcano; que hoy son notablemente pocas las «antiguas prác
ticas españolas. que quedan sin camhiar; que los abogados portorri
queño. y el pueblo han aprendido con tanta rapidez lo mejor del Dere-
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cho y el procedimiento americarto; que los cambios operados han sido 
verdaderamente notables; 4ue tenemos el Código Politico, y que de ori
gen español sólo quedan en vigor en Puerto Rico el Código Civil y la 
Ley Hipotecaria; que como resultado de toda esa transformación tene
mos un sistema de jurisprudencia perfectamente combinado y coordi
nado, mediante numerosas e importantes decisiones (resoluciones) del 
T, ibunal Supremo de Puerto Rico, consistente de dos Jueces norteame
I icanos y tres pOI torriqueños, y que dicho trabajo ha llamado la aten
ción de algunas de las Repúblicas sudamericanas, y le parece que ha de 
ejercer una influencia importante sobre el desanollo jurídico de la 
América Latina. 

Es costumbre entre los norteamericanos residentes en el pais y de 
algunos de allá, el calificar de malo todo lo que sea de origen esp&ñol, 
y cuundo de legislación se trata, salir con la cansada frasecilla de .Ias 
antiguas leyes españolas». Pero hemos venido ob~ervando, sin embar
go, que los señores que así se expresan son, por lo regular, persol as 
carentes, no ya de autoridad para tratar estas cuestiones, si que tam
bién de capacidad para abordarlas. 

Nuestro Gobernador, por ejemplo, que podrá ser una eminencia en 
Pedagogia, no debe ni puede hablar de nuestra legislación, so pena de 
incurTir en lamentables errores. Recordamos a estt! efecto, una anécdo
ta muy significativa del ilustre fenecido D. José Benedicto y Geigel, Re
gistrador de la Propiedad que fué de esta ciudad de San Juan, en los 
comienzos del Gobierno americano. Un norteClmericano, llamado Noah 
SheparJ, que desempeñaba el cargo de Agente de Hentas Internas en 
el Disto ita de San Juan, adquirió una finca rústica en la jurisdicción de 
Baya1l1óll, y como tuvIera cierta dificultad el Registrador para inscribir 
el título, dicho señor Shepard manifestó al señor Benedicto que las le
yes de Puerto Rico eran malas, a lo que contestó el señor Benedicto 
estas textuales palabras, de las que fuimos testigos: .Digame, señor 
Shepard, ¡conoce usted o ha e,tudiado la Ley Hipotecaria? -No, señor 
-le respondió el agente-o .Pues, si no la conoce, no tiene ninguna 
autoridad para criticarla .• La legislación española, señor Gobernador, 
es una de las más hermosas del mundo. El Código Civil españo' , que 
con pequeñas enmiendas rige en Puerto Rico, y la Legi~lación Hipote
caria, son verdaderos monumentos de Derecho. Nuestra Legislación 
Hipotecaria ha merecido elogios de muchos o,orteamericanos, entre 
ellos el Procurador General que fué de esta isla, Mr. James S. Harla"" 
según puede verse en su informe de noviembre de 1903. 

El Departamento de Justicia, desempeñado por el Fiscal General 
(Atto1'1ley General) desde la invasión americana, ha estado en manos 
de abogados americanos venidos expresamente de allá, quienes sin , 
conocer el pais y sin tener el más elemental conocimiento de nuestra 
legislación han pasado como cometas por dicho D~partamento_ , Para 
ellos ha sido un enigma el desempeño O dirección del mismo, y para' 
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probar est~ aserlo, baste dedr que en veinte anos han de.tih'do diez 
attorneys por dicho Departaluentu, 1I1gunos tle lo.i cuales apenas han 
e:-,tado un año. Y t::stos st:ñorc'l hubielan permanecido ahí menos tiem
po a 11 0 haber e!:ltad'J aSe50lJdus por el Fiscal dd Tdbunal SuprclllO, 
~lI:,titllto en casos dt; aus~lIcia, 4lli": ~¡:':;II¡')I'~ ha sido UII abogado }'ono
rriqueño dI.. recollocida compe'encia. 

El Gobierllo de \Váshington ha cometido un gr&ve error mandán
dunu!\ e),tos Attorneys desde élllá. PU l tdlo el fracaso Je esos funciun :t
dos, muchos de los cuales han venido tt conocer ell PUItI (o Rico lo ':¡1I~ 
es Legislar.ión y 8 aplellder a pO::.tular ante IlUl!stros Tribunales. No 
vemos la OIelamórfosis que ve nuestro Gobernador. Ha sido una silll
plificación lo que han sufrido los Tribunales de Ju,ticia en el procedi
miento, que por cierto deja mucho que desear No nos explicamos la 
pasividad de nuestro Colegio de Abogados ante la descabellada mani
festación del señor Gobernador, al asegurar que los abogados porto. 
lriqueños lum aplendido el Delecho y prol'edirnienlo americano con 
rapidez, «que leído entre líneas», es un insulto, pues la realidad es que 
ha sido 10 contrario; Jo~ abogados americanos han venido a conocer lo 
que es el Derecho y procedimiento en Puerto Rico. 

El Código Penal que teniamos, y que pudo haber sufrido modifica
ciones que lo ajustaran a la actual época, fué derogado en su totalidad, 
e introduciéndose ~l Código Penal de no sé qué Estado (se ha dicho 
que el de Montana), y según opinión de nuestros jurisconsultos es muy 
disparahtdOI hasta t!1 extremo de haber sido bautizr.do por un compe
tentisimo abog:odu que ejerce en San Juan, de los «mil y un dispa
rntes». 

La Asamblea Legislativa de Pueno Rico, desde su constitución has
ta poco, ha legislado con mucha festinación, y así, desgraciada
mente, ha sufrido nuestra herlllosa legislación algunos cambios que 
podrán justificar la metamól fosi, que dice ver nueSlro Gobernador. 

Nuestra legislación ha podido, como hemos dicho anks. acomodal
se • las necesid.des actuales sin perder su pureza dentro de la demo. 
cracia american~ y sin que se hubiera convertido en la mezcla de legis
lación española y norteamericana que es hoy. 

Resulta gracioso un e"tado de nuestro Gobernador, que demue,loa 
el adelanto que ha habido en Puerto Rico dUI ante los veinte años, figu
rando en 1898 a 1899 la poblacilin de Puerto Rico con 953.243. En el 
año de 1918 a 1919, 1.263.474, con un aumento de 310.321. De edad 
escolar habia en el año de 1898 a 99, 322.293, Y en el año 1918 a 19, 
434,381 , con un aumento de 111.988; yen el año 1898 a 99 ilsislian a 
las escuelas 21.873 niños. y en el 1918 a 19 asistían 160.794 niños, con 
un aumento de I 38.92~. Dada esta teoría, dentro de dIez años más, 
Puerto Rico tendrá más habitantes y más asistencia de niños a las es
cuelas. (He aq'Jí una perogrullada.) 

Informa nuestro Gobernador que en el Departamento del Interior es 

19 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



- ----------
- -

donde se nola lo rápido del éxito obtenIdo por haberse construIdo 92~ 
kilómetros de carretera, en los veinte años, mientras que en el año 1899, 
teníamos solamente 267 kilómetros. (Véase el Diccionario Enciclopédi' 
ca; que tenemos ferrocarriles, tranvías eléctricos, lineas telegráficas, ca
bles que llegan a nuestras playas, buques que visitan nuestros puertos. 
Los carros de bueyes y coches de otros días han sido substituídos por 
camiones y automóviles.) . 

• Desde hace muchísimos años teníamos en Puerto Rico ferrocarri
les, tranvias, aunque no eléctricos, pero sí de vapor, líneas telegráficas 
con un cuerpo de telegrafistas que hacían honor a Puerto Rico, línea, 
telefónicas y cables que, como hemos dicho antes, oos comunicaban 
con Europa y America, y miles de buques de todas las naciones nos visi
taban para comerciar con nosotros .• 

El mundo marcha, señor Gobernador, como decía Pelletan, y en 
todo país culto y civilizado, como lo ha sido Puerto Rico, el progre,o 
siempre se impone. Todo cambia más aún en cuatro lustros que es casi 
un cuarto de siglo, y Puerto Rico, bajo su gobierno libre formando un 
Estado independiente o bajo la Soberania de cualquier gobierno, hubie
ra progresado lo mismo que bajo el gobierno americano. 

¡No son yeinle días, sino veinte añosl 
Dice el señor Gobernador que el estado moral del país se ha eleva

do a una gran altura y que muchos de los peores vicios, tales coono el 
juego y el uso de behidas embriagantes, que en el primer período era 
eosa generalizada y sancionada por la ley, hoy están prohibidos. 

Todo lo contrario, señor Gobernador. Puerto Rico ha descendido 
moralmente desde hace veinte años; el juego, siempre, en todas las épo
cas, ha e, tado prohibido en Puerto Rico, pero ahora y antes, aquí, en 
su pais y en todos los países del mundo se ha jugado y se juega, pero 
mucho. 

La bebida ha causado grandes de.sastres en todo el mundo, y en 
Puerto Rico hemos presenciado los mejores espectáculo; por efecto d . 
la bebida desde hace veinte años. Pues no acostumbramos en Puerto 
Rico hacer lo que hemos visto en personas de norteamericanos que ha" 
desempeñado altos cargos en el Gobierno, o sea el uso de la bebida 
oxageradamente. 

Se han implantado muchas leyes prohibitivas, es verdad. Se ha 
prohibido el uso del alcohol como bebida, las riñas de gallos, la lotería 
nacional o provincial; y lodo con una ética elástica y particularísima 
que no acertamo~ a comprender; pues entendemos que si la lotería es 
un juego de azar prohiuido, el mismo principio debe aplicarse en todas 
partes dentro del Gobierno que lo implanta; y en cambio, en Santo Do
mingo, que está hoy bajo el Gobierno norteamericano, se sanciona y se 
permite la lotería por el mismo Jefe militar que ejerce la representación 
del Gobierno de Estados Unidos en aquel país. 

Se prohiben las riñas de gallos y, en cambio, se permite que dos 
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hombres se rompan la cara a puñetazos; y se toleran los cpools» en los 
Hi"ódromos. Y no .e prohiben los baños de ma .. (PORQUE ESTO NO 
ES INMORAL) en traje de Adán y Eva. 

Es ética especial, COIllO dijimos antes, y según elJa puede el señor 
Gobernador sostener sus teorias. Así lo hacen y lo han hecho en su 
llIayor parte los norteamericanos que nos han sido importados para des
empeñar los cargos públicos. Afortunadamente, estos señores no son 
los verdaderos norteamericanos, y cuando .Iguno de los buenos ameri
canos ha venido a Puerto Rico ha pasado como un relámpago . 

. Los eternos «carpet-baggers» nos visitan, nos ocupan, conviven con 
nosotros y nos desacreditan. ¿Qué otra cosa podríamos esperar de los 
aventureros que llegan al país detrás de un puesto público? 

El informe del señor Gobernador no es, en suma, sino uno de tan
tos, y nosotros esperamos contrarrestrar los efectos perjudiciales que 
pu.da traer al país. 

JULIO C ESAR GONZÁLEZ, 

&.licna bro do la Aaociaclóa lndependeatllta de Pucrto Rico. 
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lnfovmación financieva 
de españa 

Las Emisiones en 1920. 

LAS Emi,iones de todas las clases realiwd,s en España, según datos 
publicados por la REVista de Ewno/llín y HaciellcVl, ascienden a pe

~eta~ 797.393.5°0. Estas ciflHS, e:l los últilllos cillco años fueron : 1916} 
6726885°0 pesetas; 1917, 634.6462 15 ; 19 18, 1)37443.500; 1919, 
1. 313.088 60q, Y 1920,797.393.5°0. 

El detalle da las Emi .. iones en 1920 es d siguiente: 
= 

C;<iTlDAD E~!lSORA 

Oblieaciones del Tesoro . .... 

U'lll(·/) J lipok(:ario (Cédulas). 
Ayunt'lInic·nto dt: S'.!villa .•.. 
Idcm Coruña ... ... .. • ...... 
ldem Kentcría ..• . ......• .•. 
Idem Lu(.::o •...•...•••...... 
Idem \'illafranca de Oria .... 
Idf'm Ilarcelona .• ..•.• ' " ' .. 
ldem Valencia ... .... ... ... . 
Idt'm Guernica y LUDO ..... . 
Idem Ejea los Caballeros (.) • . 
Idem Deusto . ..... .•. . .•.. . 
Idem Igualada ........... .. . 
Idem Mieres (*) ••. . ••••.... 
Mancomunidad Cataluña .... . 
Diputaci6n Lérida .... ..... . 
Junta Obras Puerto Bilbao .. . 
lden. íd. íd Barcelona ... . 
Idem íd. íd. Ceuta ..... . ... . 
Mf'tropolitano Alronso xru .. 
Caja de Emisiones (F. C. Se-

cundarios Alicante) .. ..•. . 
Tranvías de Gijón .. .. .. . ... . 
Idem de ,Granada . ... .• •... • 
Idem 'íd ...... ' " ..•.•. •.... 
F. C. Central de Arag6n . ••• 
!\1adril~ña de Tranvías ... '. 
F. C. Vascongados •. . ....... 
t<.Jectra d~ Occid~nte ....... . 
Barcelonesa de Electricidad .. 
Espaftolas de Construcciones 

}1:1éctricas ....... . ....... . 
Productoras de Fuerzas Motl'i-

c~s •••.••••••••• • ••.••.• , 

r.Plla~miUdo·1 Número 

PeaelU. de obliracionel. 

1--

_)40.000 S. A. O. 
300.000 . 00 .... 50 000 S. u. O. 

.17.210.000:94 .420 O. 
10 .0)00 .00020 _000 O. 

750.000 I 500 O. 
350.000 700 O. 

1.000.000 2 . 000 O. 
300.000 600 O 

5.000 . 000 10.000 O. 
1. 000.000/2.000 U. 

120.000 240 O. 
ISS·OOO 155 O. 
350.000 700 O. 

1. 000.000 2.000 O. 
2.000.000 2.000 

JO.ooo.ooo 20.000 

J .200.000 2.400 

J .000.000 2.000 

1. 5°0.000 3 · 000 

6.000.00012.000 

6 . 000 . 0ll012.000 

20.309 . 0 0040 .618 

• 275. 00 0 55° 

1.750 . 000 3·5°0 
3.500 . 000 7.000 

1.000.000 2.000 

J5.000.000 30.000 
12.000.000 24.000 

150.000 : 300 

10.000.000(0.000 

4.000.000 8 . 000 

I 
, .000, .00 ~.ooQ 

O. 
O. 
O. 
O. 
0'1 O. 
A. 

A. 
A. 
O. 
O. 
A. 
O. 
O. 
O. 

O. 

0, 

1 
,/

Amo,ti- Tipo 
I'Iler •. bl de emili&n _ :ca el. 

Por 1110_ Añol. Por 100. 

4.5 0 

4.50 

5 
6 
S 
5 
5 
4 .5 0 

4.50 

5 
5 
6 
5 
5 
5 
4.50 

5 
5 
4 .5 0 

6 

5 

5 
4 

6 
5 
6 

6 

6 

• 

• 

1/2 100 

I/t 100 

• i." Bolsa 
40 c¡8,80 

• 95 
35 94 
• • 
~ 100 

~ j8,25 
» 100 

20 92 
20 100 

.. 97,50 

40 93 
35 100 

• 80 
93 

30 c¡8 
10 lOO 

• 88 

92 

• 

• 

65 
30 
20 

• 
88 

106,38 

100 

100 
85 

100 
,o0 
100 

96 
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ENTIDAD DIlSORA Xúmuo 
Interé •. IAmorti. ' TiP:O 

__ :r.ablas de eml,iólI 

Pe-etat. de obli¡aCioDetI. Por 100. A~s. Por 100. 

Popular de Gas y Electricidad 
Sétltos del Bidasoa (*) . . ••• . .• 
A uxiliar de Canalizaciones. 
H ¡s pano Americana de Elec-

tridad . .... ... . .... o' • • •• 

Hidroeléctrica Española .... . 
Cooperativa Manresana de 

Energía Eléctrica .. • •.•••. 
Ilidroélectrica del Chorro .. . 
Duro-Felguera .. .. .. .. . .. . . . 
Cementos Portland ¡'amplona 

Sindicato Minero Asturiano(.) 

Asfaltos y PorUaod Asland .. 
Minero Hispano Africana (,. 
Compañía La Cruz ...••• . •.. 
Espnñola de Minas del Rif .. . 
Minero Metalúrgica de Peña-

rroya .... . ..• .• ..•• ..•. •. 
Minero Siderúrgica de PonCe-

rrada., •. • • • .... . ... o •• • • • 

Carbones y Briquetas del Mo-
foso . •••. • .• . ••.••• .• .• . • 

Banco Guipuzcoano .•.. . • . •• 
Banco Mercantil de Santan· 

dor .. . •.........••. ... .. . 
Banco de Tarras& .•.. • • •• •. . 
Crédito Navarro .. ..••• . .. . . 
Banco de Bilbao ... . ... . .. . ' \ 
Banca López Quesada .. , . . , . 
Banco Cooperativo del Co· 

rnercio ..... •. ......••.. " 
Crédito Unión Minera ... .. • . 
Trust Hispano' Italiano (En Ii· 

ras (1) ••• . •• • . . • . •. . ••. • • 
Ind~lstrial Química de Zara. 

goza .• • .•.•...... .. .. . ... 
Lo Cerámica ... '" .. , ...... 
S. A. del Caucho Industrial . . 
Altos Hornos de Andalucía . . 
':olonia de la Prensa . •. •... . 
Astilleros Cardona ......... . 
Fomento de la Propiedad ... . 
Maquin.- y Fundiciones Ebro. 
Euskalduna de Censtrucción 

de buques .•. . . • , • ........ 
Sociedad de Almacenes de 

Lezo-Pasajes . . ' • ...... .. .. 
t ndustrias Aragonesas . .. , • , . 

472 500 945 
1.000. 000 1.000 

20.000 40 

30.000.00060 . 000 
20,ooo , ~00140 . 000 

987.500 / ' .975 
I 500.000 3.000 

30.000.000160.000 
3 . 000.000) 6 ,000 

¡ lOO 

i50.000 400 

5UO 

5 . 000 .000 10.000 
1.500 .000 : 1.500 
2.000.000 4.000 
2. 500.000 5.000 

40.000.000 80.000 

20.000.090 4,).000 

500.000 1. 000 
15. 000 .00030.000 

3.000.000,12.000 
8.760500:'7 . 521 
2.000.000 4 . 000 

30.000,000160.000 
2.000.000 1.000 

1.000.000 » 
5.000.00010.000 

4.000.000 
25°·000 

1.000.000 
4·000.000 

100.000 
2.000.000 
3.000.000 

90°·000 

• 
8 . 000 

500 

2.000 
8.000 

• 
4.000 
6.000 
1.800 

1.000.000 2.000 

200.000 400 
1. 500.000 3.000 

(1) Sólo se suscribieron 8.100.000 libras. 

A. 
A. 
A. 

O. 
A. 

O. 
O. 
A. 
A. 
O. 
O. 
O. 
O. 
A. 
O. 
O. 

O. 

O. 

A. 
A. 

A. 
A. 
A. 
A. 
A. 

A. 

A. 
A. 
A. 
O. 

O. 
O 
A. 

A. 

O. 
A. 

• 
• 
• 
6 

6 
6 
• 
• 

5 I 
7 

6 
6 

6 

6 

• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
6 
5 
6 
6 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

37 
• 
• 

25 
• 
• 

,o 

20 

• 
3 0 

20 

30 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

10 

10 

30 
• 

6 

100 

100 

100 

95 
100 

95 
100 

100 

100 

100 

100 

99 
92 

100 

93 

166,66 
100 

148 
155 
200 

200 

120 

• 
100 

• 
100 

100 

100 

97050 

98 
97 
95. 

100 

200 

100 

100 

2' J 

, 
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ENTIDAD EMISORA 

Com pañía Transmediterránea. 
Ide m de Riegos de Levante •• 
Fomento de Obras y Cons-

trucciones . . . . .. . .•... . • . . 
S. A. Ajuria y Aranzábal.. ... 
To~ras, Herrería y Construc-

Clones .•••••••••••••• • ••• , 
Compañía Trasatlántica ..... 
S. A. Productores de Aceite. 
S. A. Aurrerá de Plenda •... 
Hotel Ritz Barcelona ..•....• 
Grandes Molinos Vascos .•... 

allcees Hereter ..••••••.... T 
E spttñola de Autom6viles Re-

nault . . .......•.•...•..... 
Vasco Valenciana de Navega-

ción, ..... ,., ...... , .. , .. 
S 
S 

, A, BilbaCl de Importación. 
ociedad Gene ral de Aguas 
de Barcelona .•....•.••••. 

olonia del Dr. Rubio •• , •••• e 
I 
p 
dem del ídem íd . .•.•.• , •.•• 
roductos Químicos de Má-
l.ga ............... . ...... 

Capital emjtido. 
- Ndme.ro 

Pesetu. de obli,.cio.DeI. 

20.000,000 40.000 O. 
5. 00(1.000 10,000 O. 

1·400.000 4.800 O. 
2 , 000,000 4. 0 00 O. 

3·500.000 '.000 O. 
20,00('1,000 40.000 O. 
10,000.000 20,000 A. 

3 0 ,000 300 O. 
1.000,000 4.000 A. 
5. 000 ,000 10,000 O. 
2·5°0.000 5·000 O. 

750 • 000 t .500 A. 

6.000.000 12.000 O. 
5°0.000 1.000 A. 

15 000,000 3°·000 O. 
500.000 1.000 A. 

25. 000 So O. 

2.000,000 4.000 A. 

NOTAs.-Ln O. significa Obligaciones y la A. acciones. 

(atecé,. Amorti- Tipo 

- ublc.. de omi,ióa 
-Por' IOo. A!ol. Por 100. 

6 8 99.5° 
6 25 96 

S , 100 

6 30 99 
I , , 100 

6 20 97.5° , , 100 

6 30 100 

6 , 100 

6 30 9 6 

7 20 100 

, , 75 

7 
, 100 

, , 100 

6 45 95 , , 100 

S , 100 

, > ISO 

("? El valor de las obligaciones y acciones 5011 de a 500 pesetas, excepto las 
obligac1enes del Tesoro S. B. y 100 del Sindicato Minero Asturiano que fueron 
de 5.000 pesetas, y de J ,000 pesetas las de los Ayuntamientos de Ejea de los Ca
balleros y Mieres; Saltos del Bidasoa y acciones de la Minera Hispano-Africana. 

Dividendos y bonol! del Banco de Bspaña . 

El Consejo del Banco de España ha acordado el pago de un dividen
do complementario por el ejercicio de '920 de 65 pesetas por acción que 
con el a cuenta de igual cuantía hace un total de '30 pesetas, o sea el 
26 por 100 del valor nominal de las acciones. 

Este es el mayor dividendo percibido por ellas, pues el máximum 
Ila~ta hhora percibido rué el 25 por 100 en 1899 y en 1919, siendo el 
impone del dividendo en los cinco años el que a continución aparece: 
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1'16 ".7 1'111 .,., 1920 
DIVIDENDOS 

Pu#.u Pu,"" P,saiU P,ultu Pud/U 

A cuenta ......•••..•.... • ......• ' ..•. 4715° 5° 5° 60 65 
Complementario ... . ..........•....... 52,5° 5° 5° 65 65 

TOTAL ••••••••••••••••• 100,00 '00 '0O >25 '3° 

Esta progreslOn del dividendo, revel .. el desa .... ollo floreciente del 
Banco de España que a tan alto gracu de esplendor ha llegado, no es 
~l único motivo de satisfacción para sus accionistrs, pues a la vez se ha 
Mcordado entreg-ar un hono de 500 pesetas no 'ninales por sada diez ac
cidl1es o las fra..;c;iones cOlTe~pondientes al nÚII1 C' I"O de ac..;iones qUt! se 
posean, lo que equivale a un dividendo extraordinario de 10 por 100, 

con opción a percibir su equivalencia en metálico los accionistas que 
lo deseen. 

Estos bonos tienen interés de 6 por 100, Y serán convertibles en ac
ciones cuando se autorice el Banco para ampliar el capital; a la vez se 
eleva al 6 por 100 el ¡ntecés de 4 por lOO asignado a los bonos actual
mente en circulación, los que empezarán a crohrarlo a razón del nuevo 
tipo de interés al percibir en julio el primer dividendo semestral. 

A los lIuevos bonos no se le señala plazo de vida legal, y, por consi
guiente, estarán en circulación mientras uo se haya aumentado el ca
pital, y consiguientemente se ha suprimido la fecha de v~ncimiento d. 
los bonos antiguos, que quedan en todo equiparados a los que ahora 
se emiten. 

Los en circulación representan 30 millones y los que se crean 15, 
en total 45 millones, y como el capital del Banco es de 150, resultará 
que al convertirse esos bonos en acciones el capital seria de 195 
millones. 

Pero es de suponer que, caso de ampliarse el capital, se intentaria 
qne fuese hasta 200 millones, y en lal caso es de suponer que para cu
brir los otros cinco millon~s· se repartiriían nuevos bonos por esa cifra 
O se emiiirían acciones p<Jr cinco millones, ofreciéndoselas a los accio
nistas en la suscripción en proporción al número de las que poseyesen. 

Construcción de material ferroviario. 

En el Ministerio de Fomento se ha verificado la apertura de pliegos 
para el suministro de locomotoras y de vagones jaulas, vagones-crister
nas, vagones- trusks, de bordes altos, con freno husillo y cerrados, de 
JO, 12, 15 Y 20 toneladas de_carga. 

Entre las proporciones más ventajosas para el suministro de locomo-

, 
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loras figura una de la induslria alemana, pero la española es la que ha 
presentado la más barata para la construcción de dichos vagones. 

Para pOJ t:1 llbt";lh:~r \.' ste ti ¡uoru, vcrd lderam~llt'e patriótico , las enti
dades españolas constituyeron previamente una importante agrupación 
forlllada por las entidades la Maquinista Terrestre y Marítima, de Barce
lona; Socieda<l Española de Contrucciones Balocok & Wilcox, de BiI
bO:l; Compl'lñía Auxiliar de Ferrocarriles, de Beasaín; Constructora Na
val, de Madrid; Central Siderúrgica; Talleres de Rodríguez e Iríarte, de 
\rún; los de Palencia; los de Urcola, de San Sebastián; los de Miravalles, 
de Bilhao; Sociedad de Material para Ferrocarriles y Construcciones, de 
Barcelona; Construcciones Metálicas, de Llubregat, y otras entidades 
no menos importantes dedicadas a la construcción de vagones y piezas 
sueltas. 

La agrupación se ha comprometido a construír, en el plazo de un 
año, 3.500 vagones a precios lilllitados a un beneficio industrial míni
mo que fijará el Estado, quién intervendrá también, si lo considera 
oportuno, en la fabricación de dichos vagones. 

Estos se destinarán a las Compañias del Norte; :\1adrid a Zaragoza 
y a Alicante; Andaluces; Madrid a Cáceres y Portugal; Medina del Cam
po a Salamanca, y ~Iedina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo. 
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LA ESTANCIA EN ESPAÑA 
DEL DR. R. CASTROMÁN 

EL valor positivo de la crítica es un tema diversamente comprendi
do, opuestamente apreciado y factible a múltiples artículos bajo 

varios puntos de vista. 
Considerarla como la más alta magistratura de la gran república lite

raria, sentir su necesidad como el alimento que fecunda los elementos 
que existen en el umbral de nuestra conciencia permitiendo introducir
.se en ésta a quienes se ajustan a normas desde antiguo regidas. 0, por 
e l contrario: alender a los errores que esparce cuan jo es ejercida por 
espíritus parciales o insuficientemente preparados, juz {audo qUI! la"! 
producciones científicas son , cual objeto,; comercial e.;, susceptibles de 
un reclamo mejor o peor presentado; entr~ estos extremos, las inteli
gencias rectas y desinteresadas se inclinan por mantener el primer con
cepto, aunque conviniendo en lo difícil del asunto en ocasiones, y la 
i IIlposibilidad en casos de su excelente ejercicio. 

E5t. impo,;ibilidad se ha presentado en la concepción más elevada 
que la Medicina registra en su historial, en el problema planteado por 
el bacteriólogo mejor preparad ) del mundo, por el hombre de más am
plios horizontes y más sublimes fines, cuyos estudios e inventiva en 
todo cuanto puede dar el día y en cuanto le han dado los años de 
su pristina y altruísta existencia los ha empleado santamente en hene· 
ficiú, no sólo de la Humanidad enferma, sino en la comprensión del 
plan evolutivo porque se ha regido la formación de Cllanto vivo se en
cierra en la Naturaleza: mirando así, desde la cúspide más elevada que 
mortal alguno ocupa"e, nos ha dado en visión profética, no s610 la se· 
gUrldad de una hiperadaptaci6n para las enf~l'medades de germ\!nes 
saprófitos en condiciones de medio especiales. a cuyo estudio corres
ponden las leyes de Mendel para los animales, y las de Hugo de Vries 
para los vegetales, admirab'emente comprendiJas y ampliadas por B18-
riughem en su hellísimo libro, sino la evidencia de nuestra descenden
ci a. evolutiva por saltos bruscos en nuestro rormato y camino de la vida, 
sie mIre según e/medio a cOlztribllció1T., y existencia en los tipo::; suhsi· 
guientes de caracl:.!res o tendencias de los ancestras, en armonía o eco 
funcional más o menos latente. 

Los nuevo~ Dionisios que intetprdan el e,pídtu de 1.1 vid l en los 
valores radicales ql1~ emugen d~1 8l',ervo in~tintivo-'y que es éste el 
nuevo camino que hoy priva-, difici lmente llegarán a extasiarse ante 
las elt!vadas concepciones de este nllt!vo Hipócrates, por no 'nbre Jaime 
Ferrán, que, cual nuevo Apolo en locta la plenItud del genio y de la 
inventiva, viene adelante con la idea de que los pobres oapullas de la 
vida nQ ~ientan las amarguras que les traen las faltas y vicios de sus 
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padre,;, je que la ~ariJad se espdrza aún a estos desventurados que 
sonríen sin reparar su vi vir desarmónico que sólo una Higiene grande 
pll c\lc ene IUZI:tll c:-:;', y a un espera UIlI prott¡,;ci n firme y .::ntusiast I co mO 
rocio fecundante para quienes en ley actual do vi vir están condenados 
a ser confundidos en sus cuerpos en el Nirvana final. 

Una obra tan hermosa, y que sería di vina, es la comenzada por el 
integro Maestro de Barcelona; y a confundirse en esta campaña de la 
Novísi,na , ulllidad higiénica vienen de todas panes del mundo los hom
hre< sin prejuicios y los caracteres de sana voluntad. Al frente de este 
movimiento europeo está la inte lect~alidad templada y vigorosa cultu
ral de Pulido, nuevo Arquímedes embebido en las causas santas, que 
hace del saber y del trabajo un" necesidad. 

Frecuentes el Mn, desde hace mucho tiempo, las voces de aclaración 
pal a ciertos puntos, y de confirmación a otros que se encierran en este 
ideal más altruista que hombre alguno encarnó en la Historia de la Hu
manidad. Al frente de este movimiento, tan noble como elevado, está 
la profunda intelectualidad de uno de los Profesores mejor preparados 
de la América hispana, del Dr. R. Castromán. Conocido en primera fila 
en la República literaria, respetado en el Viejo como en el Nuevo Mun
do COmo ulla de las plumas más serias y más devotas de, Apolo, con
siderado como médico de gl andisima ilustración y bien medida obser
vación, y amado en Montevideo y Buenos Aires por los múltiples llori
queos de angustia y dolor que en su dilatada práctica supo acallar, de
volviendo el consuelo a múltiples familias, Castromán comprendió hace 
años la trascendencia del concepto ferraniano, y, perseverante, supo 
seguir, con el estudio y la observación, por el nuevo camino, y en 
cuanto le permitían sus ocupaciones, venir como discípulo esperanza
do al lado del Maestro de sus entrañas. 

Hace unos dias que llegó a Barcelona, y desde . el primer minuto 
está en el Instituto de Patología experimental del admirado sabio Fe
rrán, para iniciarse en los nuevos puntos que de continuo se presentan 
al .Vlaestro, manifestarle sus dudas en algunas materias y ex ponerle su 
vastísima y bien documentada observación de la falange médica que 
cuidadosamente emplea la Vacuna antialfa en múltiples estados y con 
mil motivos. 

IBien venido sea el sabio y altruista aroedcano! Y, en esta interac
ción del Genio y del espíritu clínico, que es la misma Qbservación, yo 
hago fervientes votos porque la verdad brille en el mundo, y porque 
este consuelo que la América aporta al Santo sea un lenitivo al dolor 
que le ha embargado en algunas épocas, pues también Ferrán, como 
todos los genios que se han adelantado a su época, ha sido objeto de 
groseras calumnias que, con su gran corazón , las olvida para, imperté
rrito, seguir en el e, tudio y el beneficio a la Humanidad. 

DR. C IRIACO DE YRIGOYEN, 
M Icrubro de vui.., Audewlal de Mcdic io il españolas 1 extranJeraa. 
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La confraternidad escolar 
en la gran obra de la unidad his

panoamericana 
Capitulo dellral;ajo original del estu

diante mc:.ticallo D. 'samuet Aguilar, que 
cursa la carrtr¡J. de mediálla en la Fa
",liad de Madrid, premIado en el con
curso abierto por el diario madrileño .La 
Tribuna., Jobre el/ema Confraternidad 
Escolar. 

No es un atrevimiento, como podría creerse, mirar el tema de la 
confraternidad escolar desde este punto de vista, el más amplio 

y alto desde el cual puede considerarse. 
En estos últimos años se han intensificado las corrientes de simpa

tía entre España y las naciones a las cuales dió su vida, en un despren
dimiento maternal. Pero a pes.r de los buenos deseos, la obra de la uni
dad hispanoamericana camina con demasiada lentitud, y no responde 
al anhelo de los espiritus avanzados, que pregonan este ideal salvador 
de los destinos raciales. No noS conocemos bien; hemos permanecido 
aislados, y es urgente el acercamiento mutuo, el cambio de ideas y 
de hombres, para que allende el mar se sepa que ya no es ésta la Es
paña de la leyenda negra, sino que se renueva y resurge. Asimismo en 
España se ignoran hasta los nombres de muchos literatos y pensadores 
de América, y es lamentable que nuestra juventud permanezca indife
rente ante este desconocimiento de las cosas de Hispano América. Ella 
ltene el deber de tomar parte activa en el acercamiento de la raza. 

Los estudiantes de América, debidamente agrupaJos, están poniendo 
los medios para la realización de dicho acercamiento; ellos palpitan en 
deseos vehementes de confraternizar con la juventud española. Que 
ésta responda con el mismo ardor y se organice para entablar relacio
nes con la juventud estudiosa de aquellos países. 

En Méjico, por iniciativa de la Federación Nacional de Estudiantes, 
fueron enviados varios de éstos a los países hermanos de Sudamérica, 
y últimamente, por iniciativa del congreso Local Estudiantil del Distrito 
Federal, el señor Presidente de esa República ha resuelto aumentar el 
número de dichos estudiantes, escogiendo dos en cada una de las es
cuelas secundarias y superiores, los cuales se agregarán a las Legacio
nes mejicanas en los países sudamericanos, para realizar desde allí una 
labor de confraternidad continental. 

,Por qué en España la juventud estudiosa no ha de influir en 103 es-
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("ras oficialeS, l"manJo la iniciativa de ca~o~ semejanle. ':1 activando su 
n:aliz,ICIOII pdlH que no dUt!f'IlUtll t::I prolungado sueño de los ministerios? 

Una I..t~ las vent~jas que trael ía la confn~[t:rllidad escolar sería el 
acuerdo en los Congresos de estudiantes hispanoatllericanos de mediaas 
tendentes a la aproximación espiritual y material de los países latinos 
de AlIlélÍca eDil Espuña, tali!s "-01110 la petición a los Gobiernos respec· 
ti,'os de la supresión de derechos aduanales para los libros y periódicos 
que lueran a los países de Hispano América o que de ellos vinieran. 
Además se tomaría la iniciativa en otros aspectos de intercambio comer
cial, ya que éste .fianza los lazos que las ideas tie len. 

Pero la aplicación más importante de la confraternidad escolar ibe
roamericana está, sin duda, en el intercambio universitario o en sus dis~ 
tistas formas. Que por iniciativa de las Asociaciones estudiantiles se es· 
tablezcan pensiones o becas para estudiantes de la América española que 
vengan a convivir con nuestros estudiantes, al mismo tiempo que de 
aquí partan con iguales v~nt~j 's de pensión, por acuerdo con los países 
de América, jóvenes que hilgan sus estudios en las Universidades de 
allá. La Federación procur.ria 01 establecillliento de lugares propius para 
el alojamiento de la juvenlud que viniera de allende el Océano, y por 
su acción e iniciativa, en la R~sidencia de ES~lldiantes, ampliada expre
samente para t.l obieto, se podría hospedar a dichos estudiantes. 

Que los profesores de América vengan a nue"tras Universidades, al 
mismo tiempo que de ésta" salgan hombre ... de ciencia que muestren a 
las naciones de habla española, en el continente colombiano, cuál es el 
nivel intelectual de España. Que los literatos, los investigadores, los in
dustriales, los artistas de acá, se acerquen al corazón de esos países, que 
convivan con esos pueblos, y en diálogos íntimos recojan sus anhelos, 
sus aspiraciones, su manera de pensar y de st!ntir, al mismo tiempo qut! 
pregonen lo que es la España nueva, o lo que ansía y va en camino de 
ser, su amor por las hijas que brotaron de su seno, '! así, en santa co
munión de ideas y entusiasmos, se realizará el divino sueño del hispa
noamericanismo. La Confraternidad escolar tendrá una influencia deci
sivamente en él, 

La ohra por hacer es enorme; su perspectiva impone; pero no por 
e2to debemos arrendrarnos, sino cobrar energías en su misma grandeza. 

Creemos que debe entenderse la confraternidad escolar comenzando 
por fomentar la unión en las escutllas secunddrias, continuando por la 
Asociación de las FMcultades, siguiendo por lu solidaridad universitaria, 
""lpliando su ,ignificació" y su fu er" con la Federación de Estudiantes 
E"'pañoles, y teniendo su coronamiento lIIás alto en la Confraternidad 
Estudiantil hispanoamericana. 

El ideal de la Confraternidad no puede circunscribirse sólo a Espoña, 
porque serio mezquino. Si la patria de Isabel se dilató geográficamente 
hacia la América, justo es que todas sus grandes ideas tomen rumbo 
hacia Occidente, como las carabelas de Colón. y en el hispanoamerica-

• 
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nlsmo, la Juventud está llamada a intensificar las corrientes de fraterni
dad; la juventud, falanje bizarra qUé hiend4! las tinieblas de la ignoran
cia, germen fecundo de ideales y heroísmos; la juventuJ, ~n cuya all1la 
palpita siem~re los ideales salvadore, de los pueblos, y que a través de 
la Historia muestra su cabeza aureolada por el apostulajo del porvenir. 

La juventud latinoamericana escucha exta~iada la voz sibilica del 
insigne Rodó, que frente a los volcanes andinos exclama: .Os hablo 
ahora figurándome que sois los destinados a guiar a los demás en los 
combates por la causa del espíritu. La perseverancia en vuestro esfuerzo 
debe indentificarse en vuestra intimidad con la certeza del triunro. No 
desmayéis en predicar el evangelio de la delicadeza a los escitas, el 
evangelio de la inteligencia a los a los beocios y el evangelio del des
interés a los f~nícios ... Yo creo en vuestra voluntad, en vuestro esfuer
zo, y más aún en los de aquellos a quienes daréis la vida y transmitiréis 
vuestra obra. Yo suelo embriagarme CO:1 el sueño del dia en que las 
cosas reales harán pensar que Ila cordillera que se yergue sobre el suelo 
de América, ha sido tallada para ser el pedestal definitivo de esta esta
tua (A riel), para ser el ara inmutable de su veneraciónl. 

En tanto, la juventud española, transfigurada como en un tabor de 
excelsitudes, oye también la cálida palabra de sus conductores. 

y en un clamor que resuena por los valies, hace retemblar las mon
tañas y se eleva a 103 cielos, ambas luventudes, española y americana, 
se levantan en un gesto sublime, abren los ojos sobre el horizonte pre
ñado de luz, avanzan sobre el mar que tiembla bajo sus plantas, y así, 
hieráticamente, al influjo de las admoniciones que descienden del ábside 
celeste; como voces de aliento, se funden en un estrecho abrazo que 
redimirá a la Raza. . 
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poe (atndependenc~ 

de la República Dominicana 

Nuestra Revi5ta viene abogando continuamente porque sean respe
tados los derechos de la nación Dominicana a gobernarse por si misma, 
sin intromisión alguna de poderes extranjeros. 

En este mismo númerO pueden ver nuestros lectores párrafos que 
encarnan el pensar de la U"iólt lbero-Américana en orden a la política 
del porvenir en el continente trasatlántico. 

No necesitamos, pues, manifestar la íntima complacencia con que he
mos leido el siguiente despacho, dirigido por ,electa representación de 
la intelectualidad española, .1 Presidente Je los Estados Unidos de 
Norte América: 

«Presidente Wilson.-Casa Bianca.-Wáshington.-Obedeciendo a 
sentimier.los generosos, entr@ los cuales figuran los de -admiración y 
de respeto que nos inspiran los Estados Unido, y ,u ilustre Presidente, 
tenemos el honor de invocar re.petuosalllente sus nobles ideas en ra
vor del pueblo de la República Dominicana en los momentos en que se 
trata de reintegrarlo en sus derechos a la propia y libre determinación. 

El preclaro nombre de vuecencia y el de los Estados Unidos ten
drian con el triunfo de esas ideas en el caso dominicano un nuevo titu-
lo de admiración y respeto de la Humanidad. . 

S. y y. Alvarez Quintero.-«Azorín •. - Yacinto Benavmte.-Maria
no Btnlliúre.-Fraltcisco CambO.-COItde dt Roma1lones.-Ped-o Coro
minas.-Conclta Espina.-A"ge: Guimetá.-Ricardo LeÓ1l. - Eduardo 
Marquina.-G. Martínez Sierra.-Armaltdo Palacio Valdis.-Adolfo 
Posada.-Puig y Cadofalch.-Blanca tU los Ríos.-Roca y Roca.- Rubió 

y Lluch.-Santiago R..siñol.-Yoaquín Sánchez tU Toca.-Miguei de 
Unamuno.-Francisco Villaespesa.-Rafael Vekils .• 
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CURSOS BREVES Y CONFERENCIAS 

SOBRE ESTUDIOS IBEROAMERICANOS 

L" Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla ha 
organizado, bajo la dirección del prestigioso Catedrático doctor Joaquin 
Hazañas y la Rúa, ulla serie d~ cursos breves y conferencias para los 
meses Je ';!nero y febrero del año en curso. 

Esta fdiz iniciativa, reveladora d~ la creciente afición en España a 
los e.;;tudios de los ;\suntos americanos, merece fdicitaciones que la 
UlIióll Ibero· Americana envía efusivas a los organizadores y a los qUt: 

eDil ~u ci~ncia .v con su palabra, divulgan el conocimiento de la gt:o
grufíH, la ¡listoria y la cultura de las Repúblicas hispanoamericanas. 

Ht: aquí el prograIllH.-Cursos brtvts. 
Geografía Hntigua y moderna americana, por el Profesor Dr. German 

La ton e y Setien, Catedrático de Geografia y Paleografía. 
La Lírica modernista hispanoamericana, por el Prcfesor Dr. Pedro 

Salinas Serrano, Catedrático de Len~ua y Literatura Español •. 
La Organización colonial de América, por el Profesor Dr. Miguel 

Lasso de la Vega y López de Tejada, Catedrático de Historia de Espaii " 
y de Numismática. 

Conferencias. 
La Imprenta en América, por el Profesor Dr. Joaquín Hazañas y la 

Rúa, Catedrático de Historia Universal y de Bibliología. 
Cuestiont:s de Prehistoria, por el Profesor Dr. Feliciano Candau ,y 

Pizarro, Catedrático de Historia Universal , antigua y medis. 
Antecedentes d<l Descubrimiento de América, por el Dr. Cristóbal 

Bermúdez Plata, Profesor auxiliar. 
Historia 8rnericalla, por el Dr. Manuel Samsó Garrabou

l 
Profesor 

auxiliar. 
Preliminal e" de la Independencia americana, por el Dr. Juan M. 

Aguilar y Catvo, Profesor auxiliar. 
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Libros nacionales y extranjeros 

---
La patria de Colón, por el Dr. D. Rafael Calzada. Buenos Aires, [920 . 

El doctor Calzada es, ante todo, un incansable trabajador y un amante 
de las glorias de España; por eso no es de extrañar el que de sde hace ya 
tiempo nuestro ilmare compatriota venga ocupándose de allegar datos y su
mar su valioso concurso a la plausible obra de dilucidar la nacionalidad de 
Cri,[óbal Colón. 

En 1915 hahía dado el doctor Calnria una e mferencia sobre este asunto 
en Asunción <\el Paraguay; esta es la base de la obra que nos ocupa. La pa
tria de Colón, de cuya importancia pllede juzgarse ;l0r los epígrafes de los 
capítulos que integran la obra: 

1. Un dogma histórico cpetrificado».-lI. El misterio envuelve la cuna 
de Colón.-IlI. La punta del velo.-IV. Motivos que pudo haber tenido 
Colón para ocultar su patria.-V. Colón n0 hablaba el italiano. -VI. Au· 
tógrafo de Colón demostrativo de que éste no era italiano.-Vil. Culón re
conoce a España como patria suya.-VIlI. El descubridor demuestra su na· 
cionalidad española con sus hechos.-IX. El apel ido cde Colón-, español, 
es el verdadero del descubridor.-X. Colón nu se naturalizó en España .
XI. Impugnadores Y propugnadores. -XII. La buena fe italiana; c:La Rac
colta-; Veinte puebLos de Italia se disputan la cuna de Colón.-XlII. No 
fué injusta España con el descubridor; El nombre del Nuevo Continente.
Apéndice. 

Según noticias, este libro, que es "lunciú de nna obra m;:t..¡ extensa que 
sobre el mismo tema está preparando el ilustre ex Diputado español, ha 
sido publicada en honor a la Fiesta de la Raza en 1920, y .,;00 destino al 
Congreso Hispano-Americano de Sevilla . 

• , . . 
Cuentos de la Pampa, por Manuel [Jgarle. Colecdón Universal de la Casa 

editorial Cal pe. Madrid, 1920. 

El popular literato argentino ha reunido en un libro en 8.
0 

de 269 pági
nas, trabajos literarios dispersos sumamente interesantes y que dan perfecta 
sensación del alma gaucha brava, supersticiosa, indomable ... 

Son los Cutulos de la Pampa bosquejos de aspectos de la situación so
cial de la Argentina en los tiempos inmediatamente anteriores, por regla 
general, a la emancipación, avalorados por descripciones sumamente ame
nas, a través de las cuales se desarrollan situaciones de lo más interesantes, 
para llevar al lector a desenlaces inesperados y generalmente de trágica 
emoción. 

Los CUtlllOS dt la Pampa han sido ya anteriormente publicados en fran-
eés e italiano por importantes casas editoriales . 

• • • 
Las espontáneas, de Mantul [Jgarle. Editado por la Biblioteca Sopena, 

de Barcelona, 
En esta obra aparece su autor e1 un aspecto completamente distinto del 

en que se ofrece en Cutntos de la Pampaj son éstos casi siempre manifesta
dones de temperamentos que solucionan los problemas hondos que la vida 
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les presenta en forma violenta, arrastrados por la pasión; lAs espontáneas es 
un desfile de pecadoras que, según afirma el propio autor, eson, en realidad, 
pobres almas illlsas, rebeldes a la vez y sometidas, pero sinceras~, se nos 
presentan bajo un prisma de naturalidad, casi siempre de delicadeza, y siem
pre de justificación. 

Es Hna colección de siluetas fem eninas que, a pesar de lo escabroso del 
terreno en que, por regla general Son dibujadas, en conjunto, forman un 
libro más bien moral en el f.Jndo; pues-Ia desesperación, el tedio, la desilu
sión, la amargura, la miseria, el arrepentimiento, suele ser la pincelada que 
cdracteriza cada una de las espontáneas. 

Escrito este libro con la corrección y elegancia peculiares en su autor, se 
lee con verdadero interés. 

• • • 
Promet"o, por Alberto GIlillé". Arequipa (Perú). 

Este libro de poesías, que ha llegado a nuestras manos, es indudable pro
mesa de que su autor, Albertu Guillén, joven, aún muy joven, lleva dentro 
un poeta grande. 

Sus versos son verdaderamente originales; de una sonoridad que SOr
prende, y que han motivado ya juicios definitivos de críticos autorizados. 

Gabriela Mistral. la inspiradísima poetisa chilena, dice refiriéndose a 
Guill n, que ha leído sus versos con el asombro que dan los espectáculos de 
la Naturaleza por primera vez; el mar, la montaña ... 

• • • 
Aspectos, por Eduardo dt O,y. Cádiz. 

El inspirado poeta Ory ha recopilado en un pequeño volumen una serie 
de Aspectos de la vida; de sensaciones; como él mismo afirma, se trata de 
simples observaciones al margen de cualquier impresión recibida. 

No es un libro que responda a un plan, ni que persiga fin alguno deter
millado, es una colección de pensamientos, de sentencias, de comentarios, 
bellos y profundos. Es un índice de poesías, aún no rimadas por su autor. 

• P. 
• • 

Las mejores ediciones mexicanas. publicadas por la Müorial M/xico 
Modemo (5. A.).-Presidente, Enrique González MarHnez; Director-ge_ 
rente, Agustín Lacra y Chavez. 
BibLioteca de autores 11lexicanos 1nodernos.-La más seria y genuina repre

sentación del movimiento intelectual mexicano, un volumen mensual (1,00 
oro). 

CIt/tllra.-Antologia mensual de buenos autores (0,50 idem) . 
• Méxtco AlotÚrno.-Grao revista literaria y artística (0,50 ídem). 
Rroista Musical de Jllxico.-Mensual (0,25 idem). 
La Novtla Qlllilunal.-Interesantisimos tomos ilustrados de novelas de 

aventuras y cuentos escogici.os (0.20 ídem), 
Los Ball,fidos de Rfo Frio.-Espeluznante y divertida novela histórica 

mexicílna, dos volúmenes encuadernados (2.50 ídem). 
Pedidos de libreros y particulares a la Editorial México Moderno (S. A.). 

Apartado postal 4527· Oficinas: 3a. de Donceles, 79, México, D. F. -Edicio
nes México Moderno~. 
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EL PUNTO DE VISTA AMERICANO 
EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

POR RAFAEL ALTAMIRA 

SE~ORES: Hace pocos días, mi '1ntíguo y querido amigo el Sr. Marqués 
de Figueroa, Presidente de esta Sociedad, tuvo la atención de pe

dirme que diese ante vosotros una conferencia. Juntamente con la peti
ción, el Sr. Marqués de Figueroa me insinuó el tema, sobre la base de 
unas conferencias que tuve el honor de explicar días antes en la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, acerca de los trabajos realiza
dos en La Haya por el Comité de Jurisconsultos de la Liga de las Na
ciones. 

Debió interesar el tema al Sr. Marqués de Figueroa, y bien puedo 
decir, con toda sinceridad, que a mí también me tiene interesado desde 
hace mucho tiempo. Con eso, me colocaba la sugestión de vuestro Pre
sidente en aquella situación que para mí es la más agradable cua:ldo 
tengo que dar una conferencia: la de sentir calor por el tema. Pero pen
sé que, tratándose de una Sociedad como la .Unión Ibero Americana., 
no había de interesar tanto la exposición general de los trabajos reali
zados en La Haya, con motivo de la redacción de u n proyecto de Tri
bunal de Justicia internacional, como la consideración del . punto de 
vista americano. que en ese proyecto, y en los demás problemas plan
teados por la Sociedad de las ~aciones, ha surgido de una manera es
pontánea y nos convida con temas considerables de meditación a los 
españoles que seguimos de cerca la importancia que para nosotros tiene 
el problema hispanoamericano. 

A la situación personal que antes evoc:tba, nacida, no sólo de la 
consideración teórica del problema, sino de la intervención personal que 
he tenido en gran parte de él, se ha unido en esta ocasión otra impor
tante, y es la que se refiere al valor que le concedo al aspecto político 
de nuestro programo americanista. 

Ese aspecto, vosotros, los que estáis continuamente ocupados con 
este orden de cuestiones, sabéis muy bien que ha sido hasta ahora bas
tante descuidado en la formulación de programas por parte de los hom
bres que aquí estudian esas cuestiones. A todos nos ha arrastrado mu
cho más , la estimación del valor de las relaciones de orden espiritual, 
(mejor dicho,~de orden intelectual, y aún más bien de orden docente), y 
el de las relaciones de orden económico .Hasta ha habido un poco de 
disputa entre los partidarios de la importancia superior de uno u otro 
orden de relaciones, entendiendo cada cual que seria perfectamente 
inútil trabajar en el otro campo mientras el propio, el que constituía la 
posición original de quien defendía la tési" no se hubiese realizado de 
modo completo. 
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Y, en esta discusión, tratando de averiguar qué era lo que nos im
portaba principalmente, si asentar en firme nuestras relaciones de orden 
económico, que piden una cooperación de origen social todavía más que 
de origen oficial, o nuestras relaciones de orden intelectual, en las que 
el concurso de los Estados es sólo indispensable en un reducido grupo 
de funciones, se produjo un olvido, a mi juicio lamentable, del otro pun
,to de vista, que es el político, y al cual, necesariamente, .tenemos que 
volver de continuo por que está en el fondo del problema de nuestras 
relaciones con los países americanos. 

y precisamente las cuestiones que han surgido alrededor del proble
ma general de la Sociedad de las Naciones son todos ellos, como ve
réis, de aspecto esencialmente político, en la más amplia y noble acep
ción de la palabra. 

En rigor, el titulo de mi conferencia tiene una equivocación .. 1\0 es 
.el punto de vista americano., propiamente; son . Ios puntos de vista 
americanos» los que voy a tratar, porque son varios, correspondientes a 
las distintas cuestiones que con relación a nuestro interés especial han 
ido surgiendo. 

Respecto de ellos voy a ser más un informador que un crítico. Cier
to es que habrá momentos en que no podré prescindir de la tendencia 
natural que el espíritu tiene siempre a decir su propia posición y, por lo 
tanto, a razonarla y discutir la de los demás; pero me abstendré todo lo 
posible de esa tendencia critica, y trataré de llevar a vuestro conoci
miento los elementos de las distintas cuestiones a que me he referido 
anteriormente, para que podáis formar un juicio personal respecto de ca
una de ellas. 

Para esto voy a proceder de un modo cronológico. Comenzaré tra
tando de las cuestiones que primeramente se han planteado en el pro
ceso de las que están hoy sobre el tapete, y también daré la preferen
cia a aquellas respecto de las cuales, por haber tenido yo intervención 
personal, mi conocimiento es más directo que tocante a las que sólo co
nozco por medio documental. 

Primero, pues, trataré de las cuestiones suscitadas en la reunión de 
La Haya y que, como veréis, marcaron determinaciones muy concretas 
de orden hispanoamericano, y hasta me adelantaré a decir que de orden 
iberoamericano. 

La primera que se suscitó fué la del idioma, que señala también un 
primer punto de vista hispanoamericano. Yo no sé si será completamen
te exacto decir que fué en el año 1911 cuando de un modo solemne, en 
un Congreso internacional, se formuló por primera vez la pretensión del 
idioma castellano a figurar como idioma oficial en todos los Congresos 
internacionales; pero lo que sí puedo decir es que yo planteé esa cuestión 
en el Congreso de Paidología de Bruselas, que se celebró en el año 
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J 9' J. En la sesión del dia '5 de agosto me correspondió explanar ~I tema 
que habia escogido y que se re feria a uno de nuestros grandes pedagogos 
del siglo XVII1, el Abate Hervás; y deliberadamente,para promover la cues
tión y darle lo que llamaríamos estado parlamentariQ, comencé diciendo 
que yo recababa mi derecho de explicar ante el Congreso el tema en 
castellano. Y para que no se creyese que esto respondía a un egoísmo 
de comodidad del disertante, añadí que haria primeramente un resumen 
de mi tesis en francés, y luego la desarrollaría ampliamente en mi idio
ma patrio. Se protestó de esto-y, por cierto, la protesta la hizo enton
ces el delegado alemán-; pero era tan grande la cantidad de congresis
tas hispanoamericanos que vinieron inmediatamente a mi terreno, que 
el Presidente, M. Sluys, no tuvo más remedio que aceptarlo, aun cuan
do en el reglamento del Congreso no había sido reconocida la belige
rancia de nuestro idioma. Y en efecto, en aquella misma sesión, el dele
gado uruguayo (me parece que una profesora, no sé si primaria o nor
mal, ahora no recuerdo el detalle), hizo la exposición de su tema usan
do el mismo idiQma que yo había usado, y de hecho quedó sentada la 
recepción del castellano, por lo menos, en los Congresos de orden pe
dagógico, como lo estaba ya, por imposición de su misma materia y 
componentes, en los Congresos internacionales americanistas. 

La cuestión del idioma se volvió a suscitar en La Haya el pasado 
verano, y tuve el honor de ser yo quien !a suscitara. En el reglamento 
provisional del Comité de Jurisconsultos, la Comisión redactora introdu
jo un articulo en virtud del cual se consideraban comO idiomas oficiales 
el francés y el inglés. Me opuse, terminantemente, a esta declaración; y 
me opuse con el derecho que significaba el ·.presentar yo allí, moralmen
te, a 19 naciones de un mismo idioma, naClOnes que pesaban, que pesan 
ya en el mundo, no sólo en el orden económico, sino en el orden político, 
y que, miradas las cosas desde el punto de vista del régimen de mayorías, 
tienen incluso más derecho a que su idioma sea declarado oficial que al
guna de las que se proponian en el articulado del reglamento. 

No pude conseguir lo que deseaba; pero logré, en cambio, que des
apareciese la denominación de idiomas oficiales para todas. Quedamos, 
pues, todos en la misma situación. Esto, de momento, podía parecer 
nada más que una semi victoria; pero la fuerza de la causa que yo sos
tenía era tan grande, que vino lógicamente a producir su natural resul
tado. Y si es verdad que en las deliberaciones usamos, casi exclusiva
mente, aquel idioma en el cual nos podíamos entender todos (imposi
ción de una realidad a que no se podia negar nadie), también es cierto 
que documentos capitales de la actuación del Comité de Jurisconsultos, 
como el mismo texto del proyecto de Tribunal de Justicia internacional, 
han sido traducidos al castellano y di3tribuidos oficialmente por la Se
cretaría del Comité a todas las naciones de nuestra habla. 

El problema se ha vuelto a reproducir en Ginebra, y respecto de 
este episodio ya casi nada tengo que decir, porque ha transcendido de 
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tal modo al dominio público, 4ue todos vosotros e!,táis en posesión de 
los elemt!ntos necesarios para formar juicio. 

Es peregrino que el argumento que se ha usado para no acordar 
inmediatamente la recepción del casttllano como idioma oficial en la So
ciedad de las Xaciones, sea el del principio de igualdad, Pensar que sig
nifica un privilegio para un idioma, que es., de los idiomas de ch'i1iza
ción europea, el más ,extendido en el mundo civilizado, quizá incluso en 
comparación con el inglés (y que desde luego representa el 36 por 100 

de los países adhelidos a la Liga, o sea 15 naciones de un mismo idio
ma, presentes en Ginebra), me parece un argumento verdaderamente pe
regt'ino; aparte de que no sé por qué ha de juzgarse privilegio para el 
eapañol y no para los otros idiomas reconocidos como oficiales, 

El criterio ese ha prevalecido, no obstante, ~i bien reconociendo a 
los delegados españoles el derecho de expresarse en su idioma (con la 
traducción, luego, de sus manifestaciones, hecha por la Secretaría), y la 
publicación de documentos en castellano, Pero, además, yo estoy segu
ro, dada la actitud clara y definida de todas las naciones de habla espa
ñola y alguna más, que la cuestión no está perdida; que está, sencilla
mente, en un compás de espera, y que nosotros obtendremos el recono
cimiento de aquella justicia que se nos debe por lo que significamos en 
el mundo, en virtud de nuestro idioma y de la civilización que él repre
senta, Así lo reconoció en la sesión del 30 de noviembre un delegado 
no español ni americano de nuestro tronco, -'Jr. Balfour, al decir que a 
su juicio la resolución adoptada de no declarar por ahora idioma oficial 
el castellano, .: no podía considerarse como definitiva». 

][ 

El segundo punto de vista interesante para nosotros (y claro es que 
cuando digo punto de vista americano quiero decir punto de vista ame
ricano y español a la vez) es el del reconocimiento de la originalidad 
que significa nuestro mundo en la civilización presente como en la civi
lización pasada, La cuestión se planleó en las deliberaciones de La Haya 
con motivo de una proposición hecha por el Presidente de nuestro Co
mité, el Sr. Barón Descamps, acerca de la necesidad de tener en cuenta, 
en la conslilución del Tribunal fuluro, los diferenles sislemas jurídicos 
del mundo y los tipos diversos de civilización, Cierlamente, la diferen
cia entre una cosa y olra era un poco vaga, y por esto no tiene nada de 
extraño que se discutiera mucho, perdiendo tiempo} acerca de la distin
ción entre lo que ;ignifican «sislemas de Derecho. y lo que significan 
modalidades o tipos parliculares de cÍ\'ilización, 

En el fondo, las dos denominaciones querían decir lo mismo; y es
toy seguro que, aun aquellos de mis colegas que durante más tiempo 
mantuvieron la diferencia entre una y otra, tenían un poco la conciencia 
o la subconciencia, por lo menos, de que estábamos hablando de co
sas igual eh; porque sí un Comité de jurisconsultos en funciones de 01'-
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ganizar un Tribunal de Justicia internacional se ha de preocupar de los 
tipos de civilización, no es sino en cuanto esos tipos de civilización dan 
lugar al nacimiento de sistemas jurídicos distintos. Todo el resto de las 
civilizaciones no nos importa; lo que nos importa es el aspecto jurídi
ea, el que propiamente tiene que actuar en el Tribunal futuro. 

El Sr. Barón Descamps había planteado esta cuestión en terreno 
eompletamente teórico, y los ejemplos de que se valió en su proposición, 
iniciadora de la cuestión en el seno del Comité, no eran ciertamente fa
vorables para nosotros. El Barón Descamps hablaba del tipo o siste
ma jurídico alemán, inglés, japonés, etc.; pero no se acordó entonces 
del sistema jurídico espaii.ol, O hispanoamericano, o ibérico. Inmediata
mente acudió a la defensa de la tésis,el jurisconsulto japonés, sentando 
con toda claridad, y en terreno perfectamente indiscutible, la diferencia 
esencial entre el sistema jurídico del extremo Oriente y el sistema jurí
dico europeo, si es que queremos reconocer una unidad de orientación 
-en este respecto a todas las naciones europeas. Trabajaba él, natural
mente, en provecho de su propio país. y preconizó el reconocimiento de 
la originalidad, de la singularidad, que tiene todo el grupo de ci"iliza
dones que representaba, Y, especialmente, la orientación o mentalidad 
jurídica que significan. 

Tenía, pues, la manifestación del Sr. Adatci (tal es el nombre del re
presentante japonés), un caracter nacional y politico juntamente. De to
dos modos, significaba una posición práctica, distinta de la teórica gene
ral que había adoptado en su proposición el Barón Oescamps. 

Vino después de la declaración del jurisconsulto norteamericano, 
que representaba un punto de vista experimental, de experiencia propia 
coincidente en la necesidad de distinguir los diferentes sistemas jurídi
cos y aun los diferentes tipos de civilización. Siendo Mr. Root un hom
bre cuya representación en su país es ocioso que yo subraye, puesto 
que todos la conocéis, era natural que actuase como jurisconsulto tanto 
como en calidad de hombre politico, en uso de su perfecto derecho y de 
la inclinación natural de su vida. El punto de partida concreto de 1\1r. 
Root se basaba en la comprobación, que person,almente había hecho, de 
la diferencia irreductible entre la orientación juridica del mundo hispa
noamericano y la del mundo norteamericano. La declaración de Mr. Ro
ot tenia importancia considerable viniendo de él. Si la hubiese sostenido 
yo, hubiera podido parecer sospechosa; consignándola un jurisconsulto 
norteamericano, no tenía discusión de ninguna especie. Y la declaración 
vale la pena que sea conocida por vosotros de modo textual. 

Dijo Mr. Root, respondíendo a una pregunta mía en cuanto al al
cance de la cooperación que él ofrecia al reconocimiento de la distinción 
entre los sistemas jurídicos y a la necesidad de tenerlos en cuenta para 
la constitución del futuro Tribunal, lo que ahora leeré. Y entre parénte
sis debo deciros que Mr. Root se mantuvo siempre en una cordial rela
ción con el jurisconsulto español, comunicándo!:oie ambos reiteradamen-
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te en todos aquellos trámites de cambio de ideas y puntos de vista que 
están recibidos usualmente en este género de reuniones y que se pueden 
revelar sin ninguna clase de indiscreción. 

Así es que la declaración de Mr. Root y la pregunta mía pidiendo 
explicación de ella, tuvieron precedente en una conversación anterior. 
Conocía yo, pues, de antemano, cuáles eran las ideas de Mr. Root; sa
bía el momento en que iba a hacer su declaración y le había prevenido 
respecto de mi pregunta. A1r. Root contestó del siguiente modo: 

. Mi opinión favorable a que en el futuro Tribunal estén representa
dos los diferentes sistemas de legislación y procedimiento se funda en 
la comprobación práctica de la extrema dificultad con que yo, y otras 
personas conmigo, tropezamos para comprender el procedimiento, las 
formas de expresión y la manera de pensar de las gentes que viyían se
gún un especial sistema de Derecho, une fase o manifestación peculiar 
de civilización ... Pude apreciar que los paises que habían estado sujetos 
al poder de España poseían el más ad mirable sistema, perfectamente 
adaptado a sus hábitos y costumbres, pero totalmente inadaptado a mi 
propio país, cuyo método de procedimiento, cuyas formas de acción, se
rían completamente inadaptables a las costumbres y hábitos de los pue
blos hispanoamericanos. Lo mismo OCUlTe en todo el mundo. Las leyes 
de cada pais son el resultado de sus costumbres y hábitos, los caminos 
de realización de los asuntos propios del pueblo respectivo. En todas las 
naciones el procedimiento es el resultado de la vida de cada una de ellas. 
Ahora bien; lo que nosotros necesitamos es un Tribuual capaz de com
prender las modalidades de pensamiento, opiniones, prejuicios, for
mas de expresión y maneras de proceder de todos los pueblos del 
mundo, del mundoc ivHizado.» . 

La declaración era terminante y como yo esperaba. Excuso decir, 
~eñoresl que me acogí a ella para defender de una manera acérrima, y 
lo más claramente posible, el valor de la experiencia recogida por mís· 
ter Root en la gobernación de países que antes habían estado bajo la do
minación española, así como las conclusiones científicas a que él llega
ba. E insistí en esto cuando, queriendo discutir la segunda parte de la 
proposición, que se refería a tipos de civilización (y que, en rigor, no 
era más que repetir la discusión que habíamos tenido anteriormente), 
;ostuve, como habría sostenido todo español, con todo empeño, pero 
con la seguridad de que defendía un hecho demostrable de manera 
sencillísima para todos, que nosotros formábamos una modalidad de ci
vilización europea transmitida a tos países de América con un sello tan 
indeleble que no se la puede confundir con ninguna otra, y que tenía
mos, como primordial deber, unos y otros, el de defenderla de toda ab
sorción y mantenerla en la mayor pureza posible. 1\0 perseguía yo con 
esto una duplicación de lo conseguido en punto a los sistemas de De
recho, porque, corno ya he dicho} era inutil; sino solamente una afirma
ción de algo que siempre es esencial para nosotros sostener. Me es muy 
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gratu poder repetir aquí lo~ p ~dabras que, responJiendo al pensamiento 
de ¡\Ir. Root, ha escrito muy recientemente el que fué su secretario y 
consultor, durante todo el tiempo de las deliberaciones del Comité, el 
juriscon"ilto Brown Seot!. 

Dice MI'. Scott (1 ) lo siguiente: , Probablemente la cuestión no era tan 
importante desde el momento que no servía para asegurar una represen
tación permanente a lo. Estados maye.res; probablemente el plantea
miento de ella fué debido en gran medida al calor con que la abogó el 
Sr. Altamira. Y seguramente nadie podrá censurar a un leal y devoto 
hijo de España porque rompiese una lanza en defensa de la ciyilización 
del pueblo 4ue ha dado su idioma y su literatura, sus instituciones y 
tradiciones a dieciocho Repúblicas del l\'uevo ~rundo, descubierto mer
ced al esfuerzo de los españoles .• 

La cuestión no terminó aqui. El punto de vista de nuestra originali
dad volvió a suscitarse con motivo de la discusión del sistema de pro
cedimiento que habiamos de proponer para el futuro Tribunal. Se trata
ba de reglas de procedimiento civil, e inmediatamente que se planteó la 
cuestión, con grandísima satisfaccióp por mi parte, el delegado brasile
ño (uno de los hombres de más valor intelectual entre los que se reunie
ron en La Haya y al que debemos una gran cantidad de sugestiones 
prácticas para la consecución de nuestro /in), el Sr. Fernández, se levan
tó para recomendar al resto de los jurisconsultos, y singularmente a los 
que no eran de nuestro mundo, que aceptasen los principios del proce
dimiento civil español, diciendo: .Es el más lógico; es el que distingue 
con toda claridad los tres momentos del juicio, sin introducir confusión 
ninguna entre ellos tres, como pasa siempre, de un modo práctico, en 
el procedimiento inglés y en el norteamericano; y esto (y aquí llega la 
parte interesante para nosotros de la declaración del Sr. Fernández) no 
sólo significa la mentalidad y la dirección española en cuanto al modo 
de entender el procedimiento; esta es propia.o.lente la dirección y la men
talidad ibérica, a la cual pertenecemos, juntamente, los portugueses, los 
brasileños y los españoles .• 

La consecuencia práctica para nosotros, que debemos recoger de todo 
esto, es, a mi juicio, la siguiente: En primer lugar, que en un problema 
tan capital como este, una nación que en otros respectos y de un modo 
perfectamente natural no marcha en nuestro propio camino, los Estados 
Unidos, está con nosotros; en segundo término} que un representante 
de una potencia sudamericana que puede hmerse como distanciada, 
en algunos respectos, del mundo hispanoamericano, el Brasil, pien
sa que hay algo de común entre él y nosotros, algo sobre lo cual puede 
fundarse también, el día de mañana, una acción común. 

y ya que he tenido que hablar tan repetidamente del" proyecto de 
Tribunal de Justicia internacional, creo justificado llamaros la atención 

(T ) En Su libro Tlle proiecl of ajermomml Cour¡ of JIl/ernal1onat ]usJice ond ,·e· 
JoluliunJ 01 t/u Advisor .. 'V Commit/e of Jurisls. \Vashington, 1920. . 
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hacia un punto qme, de no ser tratado por mí en este momento, podria 
motivar la censura de que oh'ido uno de los «puntos de vista america
nos» referenteS a la Sociedad de las Z\aciones. 

l\le refiero al error, que he leido en p...:riódicos hi!-ipanoamericanos, de 
que el proyecto aludido es obra de ~Ir. Hoot, y, por lo tanto, que se 
puede estimar en este respecto como una creación americana, puesto 
que lo formuló uu jurisconsulto norteamericano. Esta equivocación, que 
diré luego en qué reposa, podría hallar acaso refuerzo en algunas mani
f<staciones hechas en el seno del Comité y que constan en las actas, 
manifestaciones repetidas, hasta cierto punto, en la Asamblea de Ginebra 
por el jurisconsulto japonés Sr. Adatci, y que expl;esan una especial 
gratitud a NIr. Root por el concurso verdaderamente valioso que nos 
prestó en las deliberaciones del Comité de La Haya. 

Pero yo estoy perfectamente seguro, y por eso puedo atre\'erme a la 
rectificación sin miedo a herir ningún género de susceptibilidad perso
nal, que no procede de Mr. Root el origen de aquel error; es más, diré 
que Mr. Root no autorizaría jamás una declaración de este género, según 
la cual se convirtiese la totalidad del proyecto, y todas y cada una de 
las cuestiones fundamentales resueltas en La Haya, en una iniciativa de 
exclusivo carácter norteamericano. 

En efecto; no puede decirse que el proyecto, tal como salió de nues
tras manos, sea un proyecto de nadie. Precisamente lo que le caracteri
za es ser proyecto de todos, y como proyecto de todos no refleja, la ma
yoría de las veces, la opinión particular de ninguno de nosotros, sino 
que es el fruto de transacciones, de aquellas transacciones indispensa
bles a que se llega siempre en este género de reuniones, y que eran más 
necesarias entre nosotros por lo mismo que el propósito había fracasado 
en las anteriores de La Haya, y a toda costa queríamos dar la impresión 
al mundo de que los diez hombres reunidos 'allí eran hombres de buena 
voluntad, que estimaban como primero de sus deberes no mantener nin
gún punto de vista rígido, sino buscar los términos de realización \'cr
daderamente prácticos. Por esta razón no hubo ponente, ni nadie pre
sentó un proyecto general en el que estuviese consignada su manera de 
ver en cuanto a todas y cada una de las cuestiones que integran la or
ganización y funcionamiento del Tribunal; sino que a medida que se 
fueron aquellas planteando, cada uno expuso sus ideas, hizo su pro
posición de más o menos pormenor, o sugirió, en el curso mismo de las 
deliberaciones, aquella fórmula que le parecía más viable. Basta leer 
las actas de esas deliberaciones para que se vea la complejidad del con
curso que prestó todo el mundo y cómo, a vece5, altA en la última lec
tura de cada uno de los artículos para llegar a la aprobación final, Sur
gieron de todas partes indicaciones, vislumbres de cuestiones nuc\'as, 
de dificultades con que se podía tropezar, y allí mismo, con lápiz, al 
margen, se hacían las modificaciones; hasta el punto, todo esto, que se
ría casi imposible, o por lo menos de dificultad inmensa, aun pudiendo 
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recon~truir enteramente las actas de nuestrru:, deliberaciones, discernir 
cuál ~s la parte que corresponde a cada un" de lo~ jurisconsultos: tan 
m~zclada., están en la obra las colaboraciones de todos ellos. 

Pero hubo un punto en el cual ~ ,[r. Hoot tuvo una verdadera adivi
nación y en que hizo triunfar su doctrina, constituyendo este triunfo 
una de as seguridades prácticas más firmes del éxito del proyecto, y 
fué la siguiente: el principio de la igualdad de los Estados chocaba con 
las enseñanzas que la realidad constantemente nos había ofrecido hasta 
entonces y noS estaba dando en aquellos mismos días através de las opi
niones exteriores que íbamos recogiendo. Esa realidad-no la añado cali
ficativo - era la de que las grandes potencias habían de encontrar resis
tencia formidable en la opinión de sus propios países, para hacer hiunfar 
ningún sistema en cuyo origen no tuvieran cierta señalada participa
ción; y a la vez, que las pequeñas potencias no consentirían nunca que 
un Tribunal como el que h·atábamo; de crear quedase enteramente en 
manos de las primeras. 

Bu~camos en un principio la ;olución en el recurso de acudir a las 
gentes que, actuando por fuera de la política, tienen tan alta significa
ción científica, yal propio tiempo ética, que garantizan la absoluta im
parcialidad de ~us designaciones. Pero tropezamos continuamente con 
esta doble dificultad: primera, que muy raraS veces las personas de esa 
categoría viven realmente substraídas al mundo político, porque es la 
política una cosa tan substancial en la vida de los pueblos, que, ya sea 
en la forma ele,·ada con que algunos la conciben, ya en la forma im
puesta por la realidad, y no siempre satisfactoria para el espíritu, a que 
se ven llevados constantemente los hombres, apenas hay quien siendo 
verdaderamente patriota pueda substraerse al planteamiento y realiza
ción de los problemas políticos de su país. 

El haber acudido únicamente a los hombres que estuvieran de una 
manera clara y resuelta alejados de la política, habría además restringi
do de tal modo su número, que hubiese sido como poner en manos de 
una minoría pequeña (con gran recelo del resto de los elementos que 
nece"ariamente han de mirar con gran interés la formación del Tribunal 
de JlI',ticia internacional) la designación de los futuros jueces, punto a 
que .,e refería el problema discutido. 

y entonces Mr. Hoot, en unión del jurisconsulto inglés, Lord Philli
more (a tal punto que la proposición se llamó Hoot-Phillimore y así la 
di"cutimos y así figura en las actas), propuso una cosa que era quizá 
como el huevo de Colón, pero que habíamos rehuído constantemente 
por esforzarnos en buscar en otro campo los elementos necesarios para 
de"ignaciones que no tuvieran ningún género de tacha. Mr. Hoot y Lord 
Phillimore dijeron: <lA qué empeñarnos en buscar organismos de nin
guna e"pecie para que elijan los juccc", si tenemos constituído uno en el 
que están ponderadas las fuerzas de esos dos factores que recelan mu
tuamente el uno del otror I~o existe en la Sociedad de las l'íaciones un 
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Consejo en que tienen predominio la~ ¡,{randes potencia.., y una A..,alll
blea en que, por su número, tienen predominio lo~ pC4ueño:, E~tado!-!: 
Entreguemos la designación última de los .iuece~ a uno y otro organi~
mo juntamente, y tendremos contrapesadas la..., fuerzas de uno y otro 
lado y obtenido el equilibrio que se de,ea. ' Y c;te fué el hallaz¡(o, \"er
daderamente genial) como todos 10:-, hallazgo.., eficaces, que tienen !-!iem
pre una base bencilla, natural y lógica. Por e..,o aceptamos aquel punto 
de \"ista. 

En e!,e sentido, sí puede dccir!'e que una de IH.!':I piedras angulares 
del proyecto de Justicia internacional, si no es enteramente americana. 
es medio americana: medio americana y medio in~lesa; si bien e~ justo 
añadir que} a la yez que aceptúbamos este principio, le colocábamos al 
lado ciertas garantías correspondientes a nuc'-Itro deseo de acudir a cam
pos distintos de los que están caracterizados por el interés político, pues
to que pedimos (yen este punto la proposición rué del jurisconsulto es
pañol) que se consultase en cada pab a la, Academias oficiales que tie
nen por objeto el culti,·o de los estudios juridicos, a los Tribunales Su
premos y a las Facultades de Derecho, con objeto de que la primera de
signación sea, en todo lo posible, una de,ignación de carácter profe
sional, ajena enteramente a la filiación politica de los designado'; y lue
go, que esas indicaciones pa~en a conúcimiento del Tribunal perma
nente de Arbitraje de La Haya (ardientemente defendido por el Barón 
Descamps y en cual figuran muchos jurisconsultos al lado también de 
políticos) para que haga la desi¡(nación en lista, que pasará, última
mente, al referido nombramiento del Consejo y de la ,\samblea. 

En esta forma de compromiso !.urgió el sistema completo, con todas 
las garantias externas posibles, aun cuando con la sah'edad de algunos 
de nosotros (yo insistí en esto de manera absoluta hasta el último mo
mento) de saber perfectamente que por muchas que serán las garantias 
exteriores y por muy grandes que las concihiéramos, no tendrán "alar 
ni eficacia de ninguna especie si no exi!.te la resuelta y decidida \"olun
tad (sobre todo por parte de aquellos factores que pueden pesar el día 
del connicto de manera decisi,'a en la ejecución de las sentencias co
rrespondientes a los conflictos entre nacione~) , de hacer cumplir, por en
cima de todo, y abs?lutamente, los principios de Derecho. 

1Il 

El tercer punto de vista que hemo; de considerar esta noche-quil.'i 
aquel en que habéis venido pensando principalmente la mayoría de \"os
otros-es el planteado por el delegado de la Argentina en el seno de la 
Asamblea de Ginebra. Pela como "éis, con ~oda la importancia que tie
ne, y ahora la vamos a analizar, es uno de los puntos de \'ista ameri
canos, no sé si el más importante de todo~; pero, decididamente, uno 
entre varios. 

Pongo por delante la observación de que tanto las noticias que \"oy 
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ti t!xponer como los juicios que puedan deslizar:,c alrededor de ellos, no 
tienen mili; valor que el de la información que poseo en la actualidad, y 
que es ésta una cuestión ·compleja para cuyo conocimiento profundo se
ní prcciso tener en la mano muchos más documentos que los procedentes 
de las publicaciones oficiales de la Asamblea de Ginebra, que son las 
que yo he examinado, juntamente con otros expresivos de opinión pro
cedentes de la misma Argentina. Con esta reserva, vaya exponeros lo 
que sé acerca del asun~o . 

El problema planteado por la Argentina no es más que una determi
nación concreta del problema general de la adhesión a la Liga, en el 
cual hay dos puntos de ,'ista «americanos»: el norteamericano y el que 
no me atreveré a llamar hispanoamericano, pero que es, por lo menos, 
de una considerable parte de opinión hispanoamericana. 

El punto de vista norteamericano sab6is que se habia definido ya, 
desde hacía muchos meses, en una actitud host:l, o, por 10 menos, poco 
propicia a la adhesión misma y a la participación en las responsabilida
des que ella significa. 

Pero eran muchas las gentes que presumían ser esta posición de los 
Estados Unidos no más que temporal. Habia indicios que nos permitian 
pensarlo así, no sólo como reflejo exterior de un deseo que teníamos to
dos, sino como interpretación de una posición íntima del espíritu nor
teamericano. En efecto l la presencia de un jurisconsulto norteamericano 
en el Comité de La Haya para organizar la piedra angular que significa 
en la S(lciedad de las !\aciones el Tribunal de Justicia internacional, te
nía para nosotros una elocuencia muy grande; pues si los Estados Uni
dos, decíamos, piensan de un modo resuelto no entrar jamás en la Liga, 
no participar en los trabajos de ella, entonces no vendrian a La Haya. 
y constantemente estuvimos aludiendo en nuestras deliberaciones a la 
necesidad de procurar, en los artículos del proyecto que se rozaban con 
-este problema, que quedase francamente abierta la puerta para la entra
da futura de los Estados Unidos. Y no hubo jamás, por parte de mister 
Root, la menor rectificación a estas manifestaciones cuando las hacía
mos unos u otros de los jurisconsultos allí reunidos. Por otra parte, no 
se puede olvidar que en el Congreso de las Asociaciones para la Socie
dad de las ~aciones, celebrado en Bruselas en diciembre de 1919, se 
había aprobado una resolución según la cual el Congreso decidía no ce
rrar sus sesiones, sino simplemente suspenderlas, con la esperanza de 
reanudarlas contando ya dentro de él a los norteamericanos. 

Por eso, la posición de los Estados Unidos hasta la elección de mís
ter Harding y sus últimas declaraciones, no era para nosotros posición 
definitiva. Continuábamos pensando que se rectificaría; y, en efecto, si 
habéis seguido con alguna atención los informes relativos a la Asam
blea de Ginebra, habréis advertido cómo la misma esperanza ha latido 
allí constantemente, cómo se han hecho manifestaciones de esta espe
de, dando a entender a los Estados Unidos que se les aguarda. Lo que 
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después de esto ocurra) ¿qUien podría decirlo) aunque la letra de las 
dec!araciones del nuevo presidente es bien categórica contra la actual 
Soc:edad de las Naciones? 

La retirada de la Argentina tiene otro aspecto muy di;tinto. La Ar
gentina se había adherido a la Sociedad de las Xaciones y había en\'ia
do sus delegados a la Asamblea de Ginebra, y ahora la Argentina se ha 
retirado de esa Asamblea dejando de pertenecer a aquella Sociedad. 

Hay dos cosas que considerar en este hecho, En primer lugar, la té
siso La tésiS está condensada en los seis ¡Juntos del discurso que el se
fior Puyrredón pronunció en la sesión 5'" de la Asamblea, con fecha '7 
de noviembre de 1920, Esos seis punto.:; son los siguientes: Primero: La 
necosidad de que todos los Estados soberanos reconocidos por la Comu
nidJd internacional sean admitidos como miembros de la Sociedad de 
las ~aciones, de modo tal que su no incorpo'ración sea tan sólo el re
sultado de una decisión de voluntad propia.-Segundo: Sentimiento pro
ducido por la ausencia de los Estados Unidos de :\orteamérica y deseo 
de que se halle una fórmula que les permita colaborar en esta obra de 
que fueron uno de los principales iniciadores. - Tercero: E,lección de to
dos los miembres del Consejo por la Asamblea, conforme al principio de 
la igualdad de los Estados.-(;uarto: Establecimiento del principio del ar
bitraje obligatorio para todos los conflictos, salvo para las cuestiones 
que afecten a principios constitucionales de los Estados.-Quinto: Cons
titución del 'fribunal permanente de Justicia internacional con jurisdic
ción obligatoria.-Sexto: Creación de un organismo permanente de coo
peración económica entre los Estados responsables. 

Ahora bien; esta tésis del Delegado argentino) en la mayoría de ~us 
puntos) había sido precedida por declaraciones iguales en reuniones 
anteriores; es decir, que no se trata de una doctrina presentada ahora por 
primera vez a la consideración de los hombres que estudian el probiJ
ma relativo a la Sociedad de las Naciones) y 3ue1 por tanto) contaba 
previamente con una fuerte opinión a ella favorable. 

En efecto; por lo que se renere a la necesidad de que todos los Es
tados civilizados figuren en la nueva Sociedad internacional) estimando 
que ésta no será perfecta mientras no ocurra ese hecho) se habían pro
nunciado ya de una manera decidida las opiniones de las Asociaciones 
para la Sociedad de las ;-'¡aciones en "us Congresos de París, Londres y 
Bruselas (l), y últimamente el de Milán. En Bruselas todos habiamos fir
mado esta proposición; todos habiamos declarado de manera terminan
te (y entre esos todos coloco grandes representaciones de la vida políti
ca de Inglaterra y Francia) que estimábamos como indispensable la lle
gada del momento en que todas las naciones civilizadas formaran par
te de la Sociedad. 

En cuanto a los puntos 4.0 y 5.0 , es decir, el arbitraje obligatorio, 

(1) Véa,se mi conferencia El ~ongreso dt la Sociedad de I/IS Naciones (Bruselas 
diciembre de I9I9). Madrid , 1920. 
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la justicia obligatoria y el Tribunal permanente de Justicia Internacio
r.al, eran doctrina que se había votado en La. Haya, y que formaba 
parte de nuestro Proyecto. La Argentina, pues, cuenta, por lo que se re
fiere a la mayoría de sus peticiones, con una opinión preyia fayorablc, 
que esperaba y espera el momento de ser eficaz y no cejará en procu
rarlo. 

La segunda cosa que debemos considerar en el acto realizado en 
t;inebra por el representante de la República Argentina, es la doctrina 
de la urgencia en resolver estos puntos, singularmente el que se refiere 
a la entrada de los Estados que todavía faltan en la Sociedad de las 
~aciones. Para usar términos que se han empleado en textos argenti
nos, diremos que se estimaba esto como «una condición de preyio y 
especial pronunciamiento», dentro de la fórmula general de que lo pri
mero que debía discutir la Asamblea de la Sociedad de las Naciones 
era la reforma del Pacto, en la que el problema de la admisión de las 
naciones que toda\·ía no forman parte de la Sociedad, constituía el pri
mer punto. 

El proceso por el cual se ha llegado a la resolución de la Argentina, 
tiene momentos muy interesantes. Hay un documento del Sr. Puyrre
dón, fechado en 24 de noviembre de '920, que representa una posición 
algo diferente de la que le lIeyó a su última determinación . Para el es
tudio psicológico de este hecho tan importante, vale la pena conocer 
esa posición espiritual del Delegado de la Argentina en la fecha de 
aquel documento. Es un despacho dirigido al ~linistro de Relaciones 
exteriores, y dice así: 

.Creo indispensable y urgente poner en conocimiento de V. E. la 
situación a que posiblemente estaremos abocados. Tal vez no se voten 
declaraciones generales; pero se votará la admisión inmediata de todos 
los Estados soberanos que han manifestado su deseo de incorporarse, 
entre los cuales figuran Austria y Bulgaria, que combatieron contra los 
aliados. Sólo quedarán fuera, en este momento, Estados Unidos, por cau
sas conocidas, y Alemania y Méjico, que no han manifestado hasta 
ahora su deseo de ingresar a la Liga, y algunos pequeños países que no 
constituyen todada Estados soberanos . 

• Si la A"amblea admite la incorporación inmediata, todos los que 
se encuentran dentro del concepto expresado en el discurso: . Estados 
~oberanos reconocidos por la Comunidad internacional», habrán in
gresado en la Liga, y sólo quedaran los que no han manifestado su de
seo de ingresar. En el hecho ~e ,·eni re!tlizado nuestro propósito . 

• La teoría argentina está triunfando en la conciencia mundial: si en 
cualquier caso se estimara procedente no ratificar la adhesión argenti
na, considero que ello debe ser el resultado de un acto formal del Go
bierno, puesto éste en posesión de todas las informaciones que llevaré. 
La protesta de la Delegación y su retiro, no sería considerada aquí con 
el yalor y la trascendencia de ese acto, y su forma y oportunidad podría 
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juzgarse tuera de las normas usuales a observar aote estas ÁsambleaS meramente deliberativas . 
• Sea que el voto admitiendo a los Estados satisfaga al Gobierno, O que, por el contrario, no lo estime suficiente, es, a mi juicio} indudable que es alli donde debe producirse el acto ratificando la adhesión de la República Argentina, o retirándose de la Liga . 
• Insisto en creer que procediendo en la forma que indico, si en definitiva la Argentina resolviese retirarse de la Liga, nada perderán en elevación y firmeza los principios proclamados, y mucho ganará la energía de nuestra actitud por la solemnidad del acto. (1). 
Pero esta posición que claramente remite la resolución última a un acto de gobierno posterior a la terminacióo de la Asamblea, varió luego; y varió producieodo, primeramente, uu hecho que no contradecia aun, sustancialmente, aquella posición: el voto contrario del Dr. Puyrredón al aplazamiento, para una Asamblea futura, del examen de las cuestiones que tuvieran por objeto la reforma de los términos actuales del Pacto (fecha 2 diciembre 1920); y luego, la carta d.e retirada, de 4 de enero último. 
Esta carta es el documento .esencial, declaratorio del hecho que estamos examioando ahora. Aun cuando sea un poco fatigosa la lectura de documentos, estimo que es de una importancia capital leeros el referido. Además, en estas cosas, el querer interpretar el pensamiento ajeno con palabras propias es tan dado a equivocaciones, que vale la pena imponeros el sacrificio de escuchar una lectura, quizá un poco larga, para que tengáis la impresión clara, fiel, auténtica, de los bechos. 
La carta, en lo que es fundamental, dice así: . Todos estos proyectos que bacen Tesaltar la expresión viva de nuestras aspiraciones pacifistas e igualitarias, fueron presentados por nosotros como el consenso de la Argentina a la obra comenzada. Ninguno de ellos disminuye las obligaciones de los miembros, ni restringe el aporte colectivo. Por el contrario, conceden mayor amplitud a la organización directa, y tienden a fortificar la Sociedad por la incorporación a su obra de toda la Humanidad civilizada . 
• Creímos que serian tomadas en consideración inmediatamente, puesto que fOTman parte de los problemas que fundamentalmente tocan a la constitución de la Sociedad. El voto de la Asamblea pone término a la cuestión ... Los miembros de está Asamblea se separarán dentro de de algunos dias sin haber considerado las grandes cuestiones constitunales que hubierán podido ofrecer a la opinión la mejores prendas de la amplitud de vista y del vigor órganico de la Sociedad. Y precisamente, la atención 'de los Gobiernos y de los hombres se fijó sobre esos puntos, y en su sol ución reposaban las más elevadas esperanzas. 
«Nos hubieramos avenido al aplazamiento de cualquier cuestión 

(r) Cito conforme a.1 lextO publicado por el diario porteño La Unión, número ~e 13 diciembre 1920. 
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de orden secundario, pero no podemos hacerlo respecto de proposiclo

nes de fondo que hubieran podido completar y justificar la institución 

que emana del Pacto ........ . ................ .. .............. . . . . 

• En consecuencia, y de acuerdo con las instrucciones de mi Go

bierno, tengo el honor de informar a la Presidencia, y mediante ella a la 

honorable Asamblea, que la Delegación argentina considera terminada 

sumisión .• (1 ) 
Ahora bien, de los dos puntos en que he dividido la consideración 

del trascedental hecho realizado por la República Argentina, hay uno, el 

primero, respecto del cual nO puede caber duda de ninguna especie . Os 

he dicho antes que precisamente casi todos los principios contenidos 

en la declaración, comenzando por el de la admisión de todas las nacio

nes civilizadas en la Sociedad de las Naciones, habían sido votados y re

conocidos como indispensables en las diferente.s reuniones de París, de 

Londres, de Bruselas, de Milán y en las deliberaciones y acuerdos del 

Comité de Jurisconsultos de Lajfaya. La misma cuestión general de la 

modificación del Pacto, ha sido objeto de numerosas manifestaciones 

favorables en diferentes ocasiones y por personas de gran significación, 

aparte de haberla pedido varios Estados. En la misma labor del referido 

Comité se discutió esa cuestión; y el Proyecto. que de él salió, bien cla

ramente venía a modificar el Pacto, después de haberse declarado en las 

deliberaciones, por gran mayoría de votos, que el Comité no se consi

deraba ligado por el texto actual de aquél documento. 

Lo único que cabe discutir por tanto, es, no diré la oportunidad, pero 

si la conveniencia política de sujetar a una condición rígida la adopción 

de las resoluciones a que se refieren esos puntos, en el mismo momento 

inicial de la reunión de la Asamblea en Ginebra. Y, en efecto, esto es lo 

que se discute, lo único que se discute actualmente en el acto de la De

legación argentina. 
Yo no diré mi opinión, ni siquiera me atreveré a plantear aq ui la 

cuestión de la actitud oficial que a España corresponda en este respecto, 

o, por lo menos, de la opinión a que deben tender aquellos elementos 

libres en su actuación de todo lazo oficial, para promover un movimiento 

colecti vo en un sentido o en otro. Lo único que quiero repetiros es 

que si respecto a las peticiones formuladas por el Sr. Puyrredón (a lo 

menos, cinco de ellas) no hay discusión ninguna entre la mayoría de 

las personas que han manifestado su opinión respecto de la esencia, la 

viabilidad y el porvenir de la Sociedad de las Naciones, existen si evi

dentemente diferencias de apreciación en cuanto a la conveniencia, para 

el triunfo de los mismos principios preconizados, de sustraer a las deli

beraciones de la Asamblea de las Naciones un elemento de tanta im

portancia como la Argentina, y de hipotecar el porvenir en cierta ma": 

nera mediante una declaración que parece resolver de plano y sin rec-

(1) Cito traduciendo del texto francés, conforme al cm_pie rendu P,.ofJiJllire 

de la Sesión plenaria 14 (6 diciembre 1920.) t 

so 
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tificación aparentemente posible, la cuestión planteada, cuyo triunfo 
probablemente se podría lograr mejor y más pronto denlro que fuera 
de la Liga. Sin duda, induce al pesimismo la negativa de la primera 
Asamblea a discutir algunos puntos que todos estimamos como esencia
les y, más aún, las rectificaciones que ha impuesto a proposicio
nes como las de ciertos artículos del Proyecto de Tribunal, que 
afect"n " lo más genuino de su funcionamiento; pero nO obtante cabe, 
en el ten'eno del procedimiento y de la política (que es oportunidad Y 
previsión), preguntarse si eso basta para abandonar la partida y senten
ciar el fracaso definitivo. Muchas gentes se hacen hoy, con toda since
ridad, esa pregunta. 

Volviendo al terreno puramente informativo, diré que la Argentina 
ha recibido la adhesión absoluta de su conducta por parte del Gobier

no del Paraguay y poco tiempo después del de Chile; que la opinión en 
la Argentina, aún cuando, según parece, con una mayoría favorable a 
la declaración del Gobierno y a la actitud adoptada por 'su representan
te, no es unánime, si no que se discute el acto en términos generales, 
y, todavía más, el valor, significación Y consecuencias de la adhesión 
de Chile (1). 

Opiniones favorables a la actitud de la Argentina se han manifes
tado en una porción de paises, incluso en aquellos que continúan en la 
Sociedad de las Naciones, y que representan elementos de una fuerza 
grande; opiniones todas ellas favorables a la tésis, y algunas también al 
procedimiento. Hasta ahora, sin embargo, estas últimas opiniones han 
sido sólo de particulares, a veces de personas de actuación política im
portante en algunos paises europeos; todavia no, opiniones~de Gobierno. 

Pero de esto ha surgido una consecuencia (con la cual voy a termi
rar mis consideraciones) de una importancia grandísima para noSO
tros, y es, que contra lo que pudiera presumirse, dada la cierta comu
nidad de fondo que en la actitud de los Estados Unidos, después de las 
declaraciones de Mr. Harding, y la actitud de la Argentina pudiera ha
llarse, en la opinión sudamericana Y singularmente en la opinión ar
gentina, lo que ahora se pone de relieve es la diferencia de posición 
entre los sudamericanos y los norteamericanos. Como consecuencia, la 
conocida distinción del americanismo del norte y del americanismo del 
sur, o más exactamente, del norte amerícanismo y el hispanoamerica
nismo, resurge ahora con motivo de la actitud oficial de la Argentina, 
precisamente señalando con un rigor extremo la diferencia entre aque
llos dos mundos y la significación Y valor de las distintas posiciones 
que ante el problema de la Sociedad de las Naciones tienen. Este hecho 

(1) Respecto de ésta, todavía carecemos de una precisa informaci6n en punto 
a su alcance. que tal vez no es el que se ha dicho en los primeros momentos. Véa
se, por de pronto, un artículo de .Un antiguo diplomático~ en la Rroista mexicana 
de IJerecho lnü,."acio'lat, n6mero de diciembre de 1920, que llega a mis manos en 
el momento de conegir estas pruebas. 

.1 1 
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es para nosotros, repito, de importancia considerable. La tendría en todo 
momento, pero en estos la adquiere enormemente mayor; porque si en 
el instante en que un país como la Argentina, se distancia de un 
número grande de paises (todos los que han quedado adheridos a la 
Sociedad de las Naciones), en vez de buscar el apoyo del que está 
más próximo a su situación, que es los Estados Unidos, por el contrario 
subraya su diferencia por conducto de una parte considerable de su 
opinión pública, es que por dentro existe alguna cosa que impide la 
aproximación y que plantea en un terreno de consecuencias, quizá gran
des para lo futuro, una tésis que indudablemente nos debe interesar y 
preocupar a los españoles. 

Voy a exponeros testimonios respecto de este punto. Esos testimo
nios comenzaron muy temprano en la Argentina; cuando, con motivo 
del propósito que hubo, por parte de los Delegados canadienses, de ofre
cer un banquete en honor de sus compañeros de América, parece que 
se suscitó algún recelo en los representantes del Norte. Con este moti
vo, un diario de la Argentina que se ha significado precisamente por su 
apoyo al hecho de la retirada de la Asamblea, escribió estas palabras sig
nificativas: 

. Los Delegados canadienses preparan un banquete en honor de sus 
compañeros de Améríca, y en la República del Norte se teme que se esté 
gestando una alianza para oponerse a su tendencia imperialista. Nos pa
rece que se trata de una excesiva suspicacia; desde luego, no admitirían 
las naciones ibel'O-americanas que se le encomendara a i\'orte América 
el mandato para mantener la paz en el hemisferio occidental; pero están 
sin duda dispuestas a favorecer, por todos los medios razonables, su in
greso a la Liga, en pie de perfecta igualdad. Los estad,stas del Norte ha-

~ brán de comprender, por su parte, que no les conviene suscitar recelos, 
ni mucho menos enemistarse con las demás Repúblicas; su espiritu ha 
de ser suficientemente ductil para amoldarse a las nuevas circunstan
cias, comprendiendo que, si puede aspirar todavia su país a una hege
monía financiera, que nadie trata de disputarle, debe en cambio renun
ciar a toda política absorbente, sopena de crearse una situación de aisla
miento en el continente, que quizá fuera más perjudicial para él que para 
las demás naciones.» 

Un segundo testimonio se refiere a la proposición, indicada en Norte 
América, de la formación de una nueva Liga distinta de la pactada en 
Versalles; y el mismo periódico dice: 

. Las declaraciones de los políticos norteamericanos revelan que las 
intenciones del presidente electo respecto a la Liga de las Naciones, no 
son muy favorables para los países que acaban de deliberar en Ginebra. 
Todo el Tratado de paz será considerado por Mr. Harding como inexis
tente; sólo la idea fundamental de \Vilson respecto a la formación de 
una Sociedad de Estados soberanos, con el propósito de evitar los con
flictos armados, será tenida en cuenta por el nuevo mandatario ... 
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»No somos, en principio, partidarios de una nueva organización, con
siderando preferible reformar y mejorar la ya existente; pero es induda
ble que, si la orientación del presidente yanqui no varía, la Liga actual 
se halla frente al dilema de hierro: modificar su constitución y sus ten
dencias o desaparecer, porque es evidente que una sociedad internacio
nal donde Alemania, Rusia y América no estén representadas, será siem
pre ridícula e ineficaz .• 

Un tercer testimonio señala todavía, de modo más agudo, esta 
conclusión a que me referia, estimando que hay en el mundo, con rela
ción a la Sociedad de las Naciones, tres actitudes completamente distin
tas: la actitud de Norteamérica, la actitud de Francia y de los que siguen 
a Francia, y la actitud de la Argentina. 

Yo no añado juicio ni calificación alguna en cuanto a la exactitud de 
esas tres posiciones como hechos reales. Me limito a recoger la docüina 
por lo significativa que es en cuanto a la respectiva situación de Norte
américa y de la Argentina, considerando a ésta como representación de 
Sudamérica. El testimonio es un párrafo del mismo peliódico citado an
tes y que dice así: 

.Se trata, pues, de tres actitudes definidas: un 'monroismo. reveni
do que quiere ·oponerse al gran ensueño de echar las bases de una nue
va familia humana; una política de odio que pretende prolongar la hora 
roja de las venganzas y colocar a todos los Estados del Universo a la 
zaga de la Francia encolerizada y temerosa; y, por fin, una visión mag
nífica y serena que vislumbra a los pueblos del mundo unidos entre sí 
por un pacto solemne de concordia y obligados a convivir bajo las an
vocaciones supremas de la paz, sin a posibilidad d que otra vez se 
moje la tierra con la sangre de sus criaturas .•.• 

Y, por último, señalaré una declaración explícita, terminante, de un 
escritor argentino, el Sr. Rodriguez de Vicente, que en un articulo titu
lado .Las dos Américas. yen el que subraya de una manera decisiva 
la diferencia de posición entre el Norte y Sur, dice, aludiendo a los ele
mentos comunes de sentimiento y opinión que e hallan en todas las 
Repúblicas hispanoamericanas: 

.Pero no basta esa perfecta concordancia teórica sentimental; es ne
cesario, en la nueva etapa de la historia que se inicia, que los tratados 
explicitos y claros, la unidad de propósitos, la reciprocidad de intereses, 
la compenetración económica, el apoyo mutuo, la alianza sincera y la 
amistad franca, afirmen y consoliden los vinculos que la sangre, la tra
dición y las costumbres han establecido entre las naciones que se ex
tienden desde el Río Grande del Norte y el Golfo de California, hasta la 
Tierra del Fuego, como un vastisimo laboratorio de donde han de surgir 
las doctrinas sociales.v políticas del porvenir. Si razones históricas y 
sentimentales no bastaran para cimentar esa unión íntima, habria que 
recordar otra mucho más positiva y perentoria: el imperialismo norte
americano .• 
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y luego, en otro .pasaje del mismo artículo, aparece el siguiente pá
rrafo, que remacha la doctrina: .Si la expansión imperialista norteame
ricana era un peligro antes de la guerra, (cuáles podían ser sus proyec
ciones ahora, cuando frente a un mundo desangrado y aniquilado se 
encuentra pletótica de riqueza y de energía, como no lo estuvo quizá 
nación alguna en el trascurso de la Historia? Hay que admirar el esfuer
zo prodigíoso, sobrehumano, de los Estados Unidos; pero hay que com
prender que su política no puede ser más que una, y esa implica una 
amenaza para todas las naciones de su continente. Hay que repudiar 
toda idea de competencia militar, toda tendencia a una lucha por hege: 
monias que no necesit",mos; hay que condenar todo conato de agresión 
u hostilidad. Pero hay que unir a todos los pueblos iberoamericanos con 
un vínculo tan sólido, que tampoco Norteamérica se atreva a susten
tar, frente a ellos, pretensiones de dominación .• 

No quiero añadir nada de mi propia cosecha. 
Creo que los hechos expuestos jinte vosotros ,tienen bastante relieve 

para provocar en vuestro espíritu, 510 necesidad de comentarios, reflexio· 
nes y consideraciones de mucha miga. Me limito pues a observar cómo, 
por un movimiento natural y necesario de las cosas, los problemas que 
se han planteado como universales en la Sociedad de las Naciones, sin 
perder ese carácter (absolutamente preciso si queremos que en el porve
nir luzca una vida de mayor justicia y de mayor seguridad de los pueblos) 
han declinado, en muchas de sus cosas fundamentales, en problemas 
hispanoamericanos, en problemas de América, colocando frente a fren
te la mentalidad, la originalidad, los intereses, la historia y el porvenir 
de aquellos dos grandes mundos que nunca he creido, ciertamente, que 
deban seguir su camino mediante el odio, el encono y la división, sino 
mediante la armonia, pero que al propio tiempo es preciso, para el éxi
to de esa misma armonía, que afirmen, de una manera rotunda, la sin
gularidad especial que los distingue y los separa, y los distinguirá y 
separará eternamente. (Grandes apla"sos.) 
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Siblio t eca. 

(Continuación.) 

Sin perjuicio de las notas bibliográficas, que se publican en esta Revista , 
de los libros enviados por autores y editores y que pasan a formar parte de 
la Biblioteca de la Unión ibero A11U!rtCall0, publicamos esta sección para co
nocimiento de los señores socios, aprovechando la oportunidad para testi
moniar la gratitud de la citada Sociedad a cuantos contribuyan a enriquecer 
su Biblioteca, que es la más consultada de España en asuntos iberoameri
canos. 

_Organización escolar clásica. Cambios domésticos e internacionales:., 
por Tomás Cerón Camargo .-San Salvador, 1930 . 

• Patrones y sistemas monetarios., por Tr.más Cerón Camargo.-Sa" Sal
vador, /920. 

e Memorias de la Secretaria de Gubernaci6n, Fomento y Agricultura:t.
San ~alvador, 1920. 

cSemblanza del General Juan Vicente GÓme1.:t, por V. Márquez Busti
lIos.-Caracas, 1919. 

«Memoria presentada por In Municipalidad de la capital:.. Año 1919.

s.", Salvador, 1919 . 
• Memoria de Hacienda y Crédito públíco •. -San Salvador, 1919 . 
• Homenaje a Miguel de Cervantes., por José de la Cruz ValIejo.-Iqui

qul,1920. 
«Asociación de la Prensa de Madrid. Memoria correspondiente al año 

1919·.-Madrid, 1920 . 
• Locos del pueblo {Los) •. Novela, por Eduardo Mayea.-Habana, 1919. 
cLírica Mexicana:t, cFiesta de la Raza 12 de octubre de I919:t·-Ma-

drid,1919' 
.Mármúles y bronces., por Alfonso Espino.-San .salvador, 1919. 
<Impresiones. (versos), por Luis F. Madera.-Ibarra (Ecuador), 1919. 
«Mensaje del Presidente de la República, General D. Emiliano Chamar-o, 

al Congreso Nacional>, 1919.-Managua (Nicaragua), 1919. 
«Poemas selectos:t, por Luis G. Urbina. - kIlxico, 1919. 
«La Fiesta de la Raza:t, reseña de las ceremonias efectuadas en México 

por la Universidad NacionaJ.-Aft.nco, 1919. 
e Filibusteros' de Fiume:t, por Leptir.-BuenoI Aires, 1919. 
cLas Universidades:t, conferencia por el Dr. F. C!lfrera Justiz.-Haba-

1fa,19I 9' 
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• t'rob1em'1 dominica oo. (El), por Tulio M, Cestero, -."'ew. York, 1919 . 
• S\}cic.l ... d Española de excursil)nes~. -Homenaje a D. José Maria Qua. 

drado~.-Madrid, 1919 . 

• Real Academia de Ciencias Morales y Políticas_, La Rota Española (dis
curso leido en su recepción por el Sr. D. Javier Vales Failde y contestación 
del señor Marqués de Figueroa).-Madrid, 1920, 

-Los diferentes grados de la enseñanza comerci..1I., por Juan Rodríguez 
L6pez.-Molltevideo, 191 9. 

« Un ruidoso asunto diplomático. Las cartas del ex Presidente Roca y la 
'guerra del Padfico •. -Lt'ma, 1919. 

-Amado Nervo •. Homenaje a la mernoria del poeta, organizado por la 
Universidad Nacional.-México, 191 9 . 

• PlaR de estudios de la Escuela SU}Jerior de Comercio y Administración., 
p,or Ezequiel A, Chavez,-.lJéxico, 1919. 

_El último solar» (novd<t), por Rómulo Galleg'ls.-Caracas. 1920 • 

.. Ct::utenario de la batall..! de B'Jllac:J.:.. - LJ1t1llizales (C%mbia), 1919 . 
• Maestro y la sociedad (El)., por A. Rivas Valdez.-Sall Salvador, 19I 9. 
cEnseñanza de la cívica (La). Cómo debe ser en nuestra escuela prima-

ria:.) por M. Segovia Hernández.-San Salvador, 1919 . 
.. Emancipación del tesoro escolar~ , por M. Alemán. - San Salva. 

dar, I919, 

cEstudio sobre el M~choacan:.. por M. F. Sigaran.-5an Salvador, 1919. 
cDesarrollo y educación de los sentimientos en el niño:. (tesis de grado), 

por Manuel A, Gu.ndique.-San Salvador, I9I9 . 
• Fiesta de la Raza (La). España y El Salvador., por José España Mira.

San Salvador, 1919, 

.. Centro Español de instrucción y recreo:.. Memoria correspondiente al 
año I919.-Santiago, 1920 • 

.. Intercambio comercia~ hispanochileno:.. Confereneia leida en el Ateneo 
de Madrid, por Eutiquio del Barrio.-Madnd, 1920 • 
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